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SUMARIO: I. Hipótesis problemática, pero en dos planos. II. ¿Cuál es el problema 

general? ¿Falta de validez, falta de legitimidad o falta de poder de disposición? III. ¿Cuál es 

el remedio idóneo para el propietario no-contratante? La tutela de naturaleza real. IV. 

¿Cuáles son las ventajas de la tutela de naturaleza real? V. ¿Existe la tutela contractual de 

inoponibilidad de contrato para el propietario no contratante? VI. ¿El Código Civil Alemán 

ayuda? VII. ¿Y cómo queda la supuesta ratificación del cónyuge o copropietario que quiere 

adherirse al negocio dispositivo? VIII. ¿Qué remedio tiene el contratante perjudicado frente 

al contratante no titular? Conclusiones  

 

 

I. HIPÓTESIS PROBLEMÁTICA, PERO EN DOS PLANOS 

 

Los tribunales de justicia se enfrentan a diario con el problema surgido en torno del 

cónyuge que, por sí solo, celebra un negocio dispositivo sobre el íntegro bien social, con 

exclusión del otro cónyuge. Este caso se replica con el copropietario individual que vende 

el bien común, pero sin la autorización de los otros copropietarios. 

 

En tales casos, la pregunta principal es: ¿qué mecanismo de tutela sustancial es 

adecuado para la protección de los cónyuges o condóminos no partícipes en el negocio 

jurídico? En tal contexto, las demandas que se suceden hoy son de nulidad de contrato por 

falta de manifestación de voluntad
1
, o por objeto física o jurídicamente imposible, o por 

                                                             
1
 El Tribunal Supremo Español tiene la misma duda, pues considera que si la disposición del bien común 

exige el consentimiento de todos los copropietarios, entonces la participación de solo algunos de ellos, hace 

que “falte el consentimiento contractual” de los otros. El error de tal postura ha sido denunciado por la 

doctrina más atenta, en cuanto la falta de todos los comuneros conlleva la falta del poder de disposición, y no 

la nulidad por ausencia de consentimiento, salvo que el vendedor haya actuado con la supuesta (e inexistente) 

anuencia de los otros, en cuyo caso sí habría invalidez: “Cuando un propietario vende un bien que no le 

pertenece en su totalidad y lo hace en nombre propio, lo que se produce es una falta de poder de disposición 

del transmitente, que a fortiori debe recibir igual respuesta que la venta de cosa ajena: su validez. El contrato 

subsiste como fuente de obligaciones, como, por ejemplo, la obligación de sanear en caso de evicción, que 

carecería de sentido de predicarse la nulidad del contrato. (…) La necesidad de consentimiento de todos los 



contravención de norma imperativa; y, últimamente, también se aprecian, ya, demandas de 

ineficacia del contrato por “falta de legitimación”. No obstante, debe admitirse que la 

solución judicial frecuente ha sido declarar la nulidad del contrato por contravención de la 

norma imperativa del art. 315 CC, en el caso de la disposición individual de cónyuge sobre 

bien social. 

 

A resultas de este vaivén, hoy se discute si la demanda del propietario no-partícipe debe ser 

de nulidad o ineficacia. Ese es el estado de la cuestión. 

 

Sin embargo, hay un segundo plano que ha sido oscurecido por el anterior, y que 

puede resumirse en la siguiente pregunta: ¿qué pasa con el contratante perjudicado, 

muchas veces de buena fe, que tiene frente a sí al otro contratante no-titular? ¿qué 

remedio le toca dentro de la relación contractual? 
 

El primer plano es de orden externo, y pone la mirada en los remedios que tiene A, tercero 

ajeno frente al contrato de B-C, donde se pretende disponer de lo suyo. Aquí el centro de 

discusión está puesto en el propietario no-contratante. 

 

El segundo plano es de orden interno, y pone la mirada en los remedios que tiene el 

comprador C frente a su vendedor B en relación a un bien que este no puede transmitir. 

Aquí la cuestión está puesta en el contratante. 

 

 

II. ¿CUÁL ES EL PROBLEMA GENERAL? ¿FALTA DE VALIDEZ, FALTA DE 

LEGITIMIDAD O FALTA DE PODER DE DISPOSICIÓN? 

 

En los últimos tiempos ha ganado consenso la idea de que el negocio jurídico mantiene su 

validez, aunque aparezca un sujeto no-titular, pues, en buena cuenta, la estructura del 

negocio cuenta con sujetos, voluntad, causa, objeto, por lo que subsiste como valor 

representativo de la autonomía privada de los contratantes, cualquiera que estos 

sean
2
. Otra cosa es que pudiese faltar la necesaria relación entre el sujeto disponente y la 

titularidad, pero este es un problema diferente, funcional, ajeno a la validez genética. 

 

Sobre el particular, se ha señalado, en contra de la tesis de nulidad contractual, que es 

necesario reconocer una categoría dogmática específica de ineficacia que comprenda las 

                                                                                                                                                                                          
comuneros no es sino fruto de la regla nemo dat quod non habet. Cosa distinta es que el comunero haya 

actuado en nombre de los demás, faltando el consentimiento de estos, supuesto que sí cabe reconducir a la 

nulidad ex art. 1259 CC (sentencia de 14 de octubre de 1991). El consentimiento exigido por el art. 1261 CC 

se refiere al que es parte en el contrato, por lo que hay que valorar en cada caso concreto si el comunero 

vendedor actuó en nombre propio o ajeno. En este último caso sí faltaría el consentimiento contractual: 

CUENA CASAS, Matilde. “Venta de cosa común y venta de cuota” (artículo aún inédito), pp. 6-7. 
2
 “El poder de disposición del transmitente no es requisito de validez del contrato, sino de la tradición como 

modo de adquirir (…) Es más, la venta de cosa ajena debe necesariamente ser válida „por exigencias del 

sistema‟ en la medida en que otras instituciones solo cobran sentido precisamente si se predica su validez y 

eficacia. Tal es el caso de la usucapión ordinaria que opera como un modo de adquirir subsidiario de la 

tradición, es decir, en aquellos supuestos en los que esta no ha consumado una adquisición por falta de poder 

de disposición del tradens. La necesidad de que el justo título para la usucapión sea válido (arts. 1952 y 1953 

CC), pone de relieve precisamente que el poder de disposición es un requisito ajeno al título”: Ibíd., pp. 4-5.  



siguientes hipótesis específicas: copropietario que realiza acto de disposición de todo el 

bien común (art. 978 CC), copropietario que arrienda todo el bien indiviso (art. 1669), 

cónyuge que hace disposición de bien social, sin intervención del otro (art. 315 CC), falso 

apoderado que pretende actuar por cuenta de otro (art. 161 CC)
3
.  

 

Para tales casos, plantea el concepto de “legitimidad”
4
 en los siguientes términos: “La 

legitimidad es la capacidad para transferir efectos jurídicos o el poder de disposición del 

sujeto en relación con una determinada posición jurídica. La falta de legitimidad genera la 

inoponibilidad del contrato para el verdadero titular. De ahí que la legitimidad es un 

requisito de eficacia de los contratos”
5
. En tal sentido, el negocio celebrado por quien no 

cuenta con legitimidad para transferir un determinado derecho, es inoponible (ineficaz) 

frente al verdadero titular del interés. Por tal razón, Morales concluye: “dichos actos son 

válidos y eficaces para los contratantes, pero inoponibles para los copropietarios no 

intervinientes”
6
. 

 

En líneas generales, debe aceptarse como correcta la idea de que un no-titular carece de 

competencia para disponer de lo ajeno. Sobre eso no hay duda ni discusión. Por tanto, la 

llamada “falta de legitimidad en los contratos inoponibles” no es otra cosa que el nombre 

creativo de todas las hipótesis muy antiguas en las que una persona pretende disponer de lo 

ajeno, sea porque el derecho no le corresponde absolutamente, sea porque el derecho le 

corresponde solo parcialmente, pero no en la totalidad. En el Derecho romano ya se conocía 

el principio inderogable nemo plus iuris, por cuya virtud, nadie puede dar más derecho del 

que tiene. Aquí se contienen las hipótesis de actos dispositivos celebrados por no-titular, en 

cuyo caso, por supuesto, no se producía cambio alguno en el derecho perteneciente al otro
7
. 

                                                             
3
 MORALES HERVIAS, Rómulo. “La falta de legitimidad en los contratos inoponibles”. En Actualidad 

Jurídica, Gaceta Jurídica, Nº 230, Lima, enero 2013, pp. 13-16. 
4
 En otra sede, empero, he cuestionado el uso del término “legitimidad para contratar”, pues, en realidad, toda 

persona capaz tiene legitimidad para contratar con fines lícitos, que, por lo demás, constituye un derecho 

fundamental de la persona, que dimana de su dignidad y del ámbito de poder que se le atribuye a la persona 

por medio de una esfera propia, autónoma, en la que pueda realizar el libre desarrollo de la personalidad, pero 

que se expande de lo personal hacia lo patrimonial. En consecuencia, todos tenemos “legitimidad para 

contratar”, por lo que este concepto debe ser reemplazado por el más antiguo y suficientemente explícito 

“poder de disposición”. El sujeto que carece de poder de disposición (no es titular del derecho) no puede 

realizar o consumar una transmisión de tal derecho. Por lo demás, la polémica formal (terminológica), para 

mí, queda resuelta cuando el propio Rómulo Morales la pone en sus justos límites: “Además, como ya lo ha 

advertido alguna doctrina italiana el poder de disposición es la legitimidad para contratar” (Ibíd., p. 14, parte 

final de la nota a pie 1). 
5
 Ibíd., pp. 13-14. 

6
 Ibíd., p. 17. 

7
 El poder de disposición está referido normalmente al titular del derecho, salvo los casos excepcionales en 

que la ley atribuye tal poder a terceros especialmente legitimados, específicamente a administradores legales, 

sin embargo, en ningún caso el vendedor de un bien ajeno tiene poder de disposición, ni siquiera si finalmente 

la transferencia se produce por efecto de las adquisiciones a non domino. En contra, por ejemplo, se 

encuentra, la tesis de un autor atrapado en errores elementales: “En efecto (sic), aun cuando dentro del 

patrimonio de un sujeto no se encuentre derecho alguno sobre el cual ejercer su poder de disposición, este 

igualmente puede ser ejercido respecto de derechos pertenecientes a otros sujetos” (NINAMANCCO 

CÓRDOVA, Fort. Poderes de representación, Gaceta Jurídica, Lima 2013, p. 95). Esta “construcción 

dogmática” es inaudita, pues lleva directamente a sostener que un estafador (que vende lo ajeno) “cuenta 

con poder de disposición”, por tanto, no cometería acto ilícito alguno, pues, contaría con la autorización del 

ordenamiento jurídico para la disposición, y, en consecuencia, el delito quedaría diluido. En realidad, las 



Tal vez la única particularidad moderna es que el centro de atención se pretende desviar 

hacia el “hecho causal – contrato” (inoponible), cuando en realidad el tema controvertido es 

el “efecto – disposición” (no producido). Creo preferible la última opción, esto es, que la 

cuestión se reubique en el efecto, y no en el hecho causal
8
. 

 

En cualquier caso, es obvio que el negocio es “ineficaz en cuanto a la disposición”
9
, es 

decir, no produce el efecto pretendido por los contratantes, lo que se aprecia en la 

frustración del comprador que no logra hacerse titular, pero es eficaz inter partes, pues, el 

comprador puede actuar, por ejemplo, para requerir el saneamiento por evicción o la tutela 

extintiva mediante la resolución contractual.    

 

Por tanto, el debate ha logrado identificar el problema, sea la falta de legitimidad, sea la 

ausencia de poder dispositivo. Sin embargo, falta discutir lo más importante: ¿cómo 

solucionar el problema? 
 

 

III. ¿CUÁL ES EL REMEDIO IDÓNEO PARA EL PROPIETARIO NO 

CONTRATANTE? LA TUTELA DE NATURALEZA REAL 

 

                                                                                                                                                                                          
adquisiciones a non domino son reglas excepcionales que protegen solo al adquirente, pero no al 

transmitente, por lo que este último sigue siendo un non domino. Lo contrario, “desplaza lo que solo es una 

protección del adquirente a la posición jurídica del transmitente” (PAU PEDRÓN, Antonio. “Esbozo de una 

teoría general de la oponibilidad”. En Íd. La Publicidad Registral, CRPME, Madrid 2001, p. 329). Es más, 

por eso se le exige buena fe al adquirente, como criterio básico para sustentar su primacía frente al titular 

originario; por el contrario, si el transmitente fuese verus dominus, entonces, ¿qué importaría la condición 

subjetiva del adquirente? Por tanto, habría que preguntarle a Ninamancco, desde una perspectiva moral –que 

él desconoce, pues sus tesis son puramente dogmáticas, lo que por sí constituye una visión decadente del 

Derecho-, ¿por qué su “teoría” pretende legalizar a un estafador?; y desde una perspectiva jurídica, ¿por qué 

el adquirente necesita de buena fe si el transmitente cuenta con “poder de disposición”?    
8
 En efecto, no me satisface el concepto “contrato inoponible”, en vista que, en puridad, todos los contratos, 

como hecho jurídico, son inoponibles, esto es, solo vinculan a las partes y sus herederos (art. 1363 CC); por 

tanto, no puede producirse una especie de “ineficacia” (inoponibilidad), cuando en realidad esta es la 

consecuencia lógica de todo contrato. Por tal motivo, el adjetivo oponible/no oponible debe predicarse en 

relación con los derechos, por lo que es equívoco hacer esa traslación al hecho, que es la fuente generadora 

del derecho. La doctrina italiana reciente nos da la razón cuando sostiene que lo oponible son las posiciones 

(de derecho real) creadas por el contrato, y no el contrato mismo (ROPPO, Vincenzo. El contrato, traducción 

de Nélvar Carreteros Torres, a cuidado de Eugenia Ariano Deho, Gaceta Jurídica, Lima 2009, p. 680). 
9
 Prefiero esta aclaración semántica, pues decir que un negocio con tales características es simplemente 

“ineficaz”, constituye un error técnico. En efecto, el negocio jurídico de disposición de bien ajeno es válido y 

eficaz inter partes, entre los que lo celebraron, para quienes genera obligaciones y responsabilidades, pero 

obviamente no produce la transferencia del derecho. Eso ocurre en el Derecho español, italiano y hasta en el 

alemán. En efecto, “Por lo que concierne a la venta de cosa ajena, esta parece admitirse en el ordenamiento 

alemán siendo eficaz el contrato de compraventa. Si el vendedor no logra procurarse la propiedad de la cosa 

responderá ante el comprador reparándole el daño causado” (FUENTESECA DEGENEFFE, Cristina. La 

compraventa y la categoría del negocio jurídico abstracto, Editorial Reus, Madrid 2012, p. 146). Solo en el 

Derecho francés se prescribe la nulidad en los casos de venta de bien ajeno, sin embargo, la doctrina ha 

propugnado que tal norma es incompatible con el saneamiento de evicción, que presupone la validez del 

contrato para efectos que el comprador pueda demandar la indemnización contractual (¿cómo podría haber 

indemnización contractual si el contrato es nulo?); por tal motivo, la doctrina de ese país ha propuesto 

interpretar que la norma en el sentido que la venta de bien ajeno es válida, pero impugnable o anulable. 



El profesor Rómulo Morales propone que el propietario no-contratante demande la 

“inoponibilidad de contrato” frente a los que contrataron sobre lo suyo, lo que produce las 

siguientes consecuencias:  

 

 “El primero es el derecho de solicitar la inoponibilidad y el segundo es el derecho 

 de formular la excepción de inoponibilidad del contrato celebrado entre el no titular 

 del derecho y un tercero contractual. Estos derechos tienen como consecuencia 

 práctica que se declare que el contrato en mención es inoponible para el 

 verdadero titular o que se impida el ejercicio de un derecho mediante la excepción 

 de inoponibilidad. En otros términos, la titularidad permanece incólume e 

 inatacable”
10

. 

 

En buena cuenta, la citada propuesta se traduce en lo siguiente: el cónyuge A, no partícipe 

en el negocio celebrado por el otro cónyuge B a favor de C, puede interponer una demanda 

cuya finalidad es declarar que A sigue siendo propietario; lo que más o menos se 

fundamentaría de esta forma: “Señor Juez, yo soy A, pero en el contrato B-C se ha 

pretendido vender lo que es mío, pero yo no le he vendido, entonces el contrato B-C es 

inoponible para mí, por tanto, declare que yo sigo siendo el dueño”. 

 

La pregunta que surge es si tal pretensión es realmente contractual o real, pues, en 

puridad, basta leer el último pedido del actor en el párrafo anterior (“declare que yo sigo 

siendo el dueño”), para darse cuenta que en realidad se trata de una acción declarativa de 

dominio, encubierta bajo el indebido molde de una acción contractual de supuesta 

inoponibilidad. 

 

La jurisprudencia se ha quebrado la cabeza en los últimos decenios tratando de buscar la 

mejor solución a los casos de venta de bien ajeno, venta por copropietario de bien común o 

venta por cónyuge individual de bien social; pues quedaba en la duda qué remedio o qué 

mecanismo de tutela sustancial se aplicaba al titular del derecho que no había participado 

en el negocio dispositivo. 

 

Sobre el particular, nuestra propuesta es clara: el mecanismo de tutela idóneo es uno 

de naturaleza real, específicamente los de protección de la propiedad. La razón es muy 

simple: cuando las partes discuten la supuesta nulidad o inoponibilidad del contrato, en 

realidad, se enfrascan en cuestionar quién es el propietario de la cosa, en cuanto este es el 

presupuesto necesario para decidir si el negocio es nulo o inoponible. Solo una vez que se 

determine quién es el titular, entonces recién se podría decidir si el contrato es inoponible 

frente al verus dominus, pero ello justamente implica una previa declaración de la 

propiedad. Por tanto, en estos procesos, se cuestiona en primer lugar el dominio, la 

propiedad, el derecho real; y sobre ello se produce el debate judicial, las alegaciones, la 

prueba; por tanto, la acción debiera ser de naturaleza real, y no contractual
11

.  

 

                                                             
10

 MORALES HERVIAS, Op. Cit., p. 20. 
11

 El contradictor reconoce implícitamente que la pretensión es real: “En otros términos, la titularidad 

permanece incólume e inatacable” (Ibídem), es decir, en puridad, se busca el reconocimiento de la condición 

de propietario, pues el negocio ha fallado en cuanto a realizar la disposición.  



Un ejemplo: A demanda a B-C por vender una casa que es suya; y ya sea que la pretensión 

sea de nulidad o inoponibilidad, el juez solo podrá pronunciarse sobre esto último cuando 

previamente reconozca que el propietario es A. Por tanto, la demanda busca, en puridad, el 

reconocimiento de propiedad, sea a través de una acción declarativa, sea a través de una 

reivindicatoria, si hubiese la necesidad de obtener, además, la posesión
12

. 

 

 

IV. ¿CUÁLES SON LAS VENTAJAS DE LA TUTELA DE NATURALEZA REAL? 

 

La primera ventaja es lograr coherencia entre la tutela sustancial reclamada por el 

perjudicado y el objeto del debate judicial.  

 

En efecto, si yo demando inoponibilidad de contrato por ser el propietario, entonces el juez 

debe pronunciarse, en forma preliminar, por la alegada condición de titular. En buena 

cuenta, el orden lógico es el siguiente: primero, se dilucida el propietario; segundo, se 

declara inoponible la venta otorgada por tercero. Por tanto, la tutela contractual es una 

máscara que sirve para lograr el verdadero propósito, que no es otro que el reconocimiento 

del dominio. Por lo demás, una vez resuelto el tema de la titularidad del derecho, entonces, 

hasta resulta ocioso preocuparse sobre la validez o eficacia del negocio jurídico celebrado 

por los demandados, que, en todo caso, sigue vivo desde la perspectiva obligacional, sin 

ningún problema, pues la ajenidad del bien no es causal de nulidad, y, más bien, existe 

norma expresa que sanciona su validez (artículo 1409 CC), aunque obviamente, un título de 

estas características será impotente para transmitir el derecho real (ineficaz en cuanto a la 

disposición)
13

.  

 

La segunda ventaja es evitar la multiplicación de demandas judiciales sin sentido. Por 

ejemplo: A, no titular, vende a B; luego B vende a C; finalmente, C vende a D. Cuando el 

verus dominus X toma conocimiento de los hechos, entonces plantea su novedosa 

pretensión de inoponibilidad contra tres contratos (A-B, B-C, C-D); pero, mientras se 

encuentra pendiente la notificación de las tres demandas, ocurre que D le vende a E. 

¿Tendrá que plantearse un cuarto proceso contra E? ¿Y hasta cuándo? 

                                                             
12

 Podría objetarse esta conclusión señalando que en la venta del bien ajeno es necesario, también, que se 

dilucide previamente la titularidad del bien. La objeción no es correcta, pues, en tal figura, el remedio es 

típicamente contractual, otorgado al comprador perjudicado, por lo que la acción tiene tal carácter; si bien en 

forma instrumental habrá que dilucidar el dominio de modo previo para luego decidir sobre el contrato y sus 

vicisitudes. Por el contrario, en el caso aquí planteado, se discute la acción que le corresponde al propietario 

no partícipe, este no es parte del contrato que celebraron otros, no es el comprador, en consecuencia, es 

anómalo dotarle de remedio contractual a quien no es contratante. 
13

 Otra cosa, distinta, es que una de las partes decida acumular la reivindicación con la nulidad del negocio 

jurídico, como refuerzo de su demanda, pero ello no es necesario para obtener éxito en el mejor derecho 

de propiedad (MDP) o la reivindicatoria. Por ejemplo: A vende a B, que no inscribe; y luego A vende a C, 

que inscribe; en consecuencia, se plantea el MDP entre B y C, pues el primero alega que el segundo inscribió 

de mala fe. Si se probase ese argumento, es suficiente para lograr la sentencia favorable. Sin embargo, B 

puede acumular la pretensión de nulidad de negocio jurídico, si supone y cuenta con indicios que la venta A-C 

fue simulada. En consecuencia, la acción real puede formularse sin necesidad de anular el título contrario; 

pero cabe la acumulación cuando se pretende resolver un tema distinto, pero conexo, referido a una acción 

contractual. En el mismo ejemplo, podría ocurrir el actor triunfe en el MDP, pero la demanda de nulidad sea 

infundada, empero, igual B consigue su objetivo.  



 

Nuestra propuesta es más racional, pues el verus dominus X se dirigirá de una vez contra E 

para que, en vía de tutela real, se le reconozca como propietario a través de una acción 

declarativa (En el Perú, es común que esta pretensión reciba el nombre de “mejor derecho 

de propiedad”). En cambio, si se opta por el remedio contractual, entonces habrá la 

necesidad de plantear tantas demandas como contratos, sea en procesos autónomos o 

acumulados, para ir declarando inoponibles todos esos contratos, en una sucesión sinfín que 

podría terminar agotando al propietario y, con ello, ahogando la justicia: En suma, un 

nuevo contrato implicaría una nueva demanda, por lo que habrá que anular o declarar 

inoponibles tantos contratos como se celebren. 

 

La tercera ventaja está vinculada con la característica anterior, pues las acciones de 

protección de la propiedad permiten realizar, precisamente, un balancing de títulos, 

sin necesidad de pedir la nulidad, inoponibilidad o tutela contractual respecto del 

título contrario, porque ese ya es un problema exclusivo de los contratantes, pero no del 

derecho real. 

 

En efecto, las acciones de tutela de la propiedad sirven para compulsar títulos; por un lado, 

el de A, por el otro, de E; y en ese balanceo se determina quién es el propietario. Eso se 

conoce desde antiguo. La declaración de propiedad a favor de A no está supeditada a la 

nulidad o inoponibilidad de los títulos sucesivos. En la reivindicación o en la acción 

declarativa de dominio, el juez pondera los dos títulos y resuelve, sin prejuzgar la validez o 

no de los mismos; simplemente, decide quién es el propietario por virtud de los títulos que 

se le presentan, que supuestamente acreditan la consumación de la adquisición en cabeza de 

una de las partes. 

 

La Corte Suprema ha ratificado este criterio en diversas oportunidades. Así, mediante la 

sentencia de 11 de mayo de 2001, Casación N° 2539-2000, publicada el 05 de noviembre 

de 2001, el tribunal negó que exista la necesidad de anular el título contrario cuando ambas 

partes, demandante y demandado, exhiben títulos de propiedad contrapuestos, por lo que el 

juez de la reivindicatoria debe ponderarlos y resolver sobre el dominio, sin entretenerse en 

temas contractuales
14

. Existen otras decisiones recientes que consagran la misma doctrina
15

.  
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En buena cuenta, para tener éxito en la reivindicatoria, o en la acción declarativa de 

dominio, no es necesario anular de modo previo el título invocado por el demandado, pues, 

en la acción plenaria entablada, el juez evalúa los títulos presentados, y decide cuál de ellos 

acredita la propiedad.  

 

 

V. ¿EXISTE LA TUTELA CONTRACTUAL DE INOPONIBILIDAD DE 

CONTRATO PARA EL PROPIETARIO NO CONTRATANTE? 

 

Para el profesor Rómulo Morales, la inoponibilidad de contrato es el remedio que le 

corresponde al propietario no contratante en el negocio dispositivo sobre bien ajeno, pero 

un análisis más profundo lleva a concluir que tal solución se enfrenta a serios 

problemas dogmáticos. 

 

En primer lugar, la inoponibilidad de contrato no se asimila con la nulidad del negocio 

jurídico, entonces, ¿cuál es la legitimidad procesal del actor-propietario, que es tercero, en 

un contrato que él no ha celebrado? Muy bien le podrían contestar a este propietario que el 

negocio celebrado por los otros contratantes es cosa suya, es de interés solo de ellos, casi 

“su problema”, su riesgo; y si el actor sigue siendo el titular, ¿entonces por qué se 

entromete en relación contractual ajena, que en nada le afecta? En otras palabras, ¿cómo 

justificar que el sujeto no-parte pretenda interferir en la relación contractual ajena? ¿se 

admitiría que un tercero no-parte demande la resolución de contrato extraño? Alguien 

sostendrá que el interés se sustenta en la propiedad que exhibe el titular del derecho, y eso 

lo legitima para interferir en el contrato de otros. Pero, nótese, que tal argumento termina 

dándonos la razón, en el sentido que el demandante invoca la propiedad, el derecho 

real, el dominio, como único fundamento de la tutela y de la legitimación; en buena 

cuenta, regresamos al punto de partida. La pretensión del titular del derecho es de 

naturaleza real, consistente en una acción declarativa del dominio. 

 

En suma, los remedios contractuales están dirigidos a los contratantes, pues ellos son los 

que tienen interés en el negocio. Un no-contratante, obviamente, carece del remedio 

contractual, salvo que se le asimile a tal condición (tercero en el contrato celebrado a su 

                                                                                                                                                                                          
los fundamentos del mejor derecho de propiedad, que es materia de la revocación que se precisa a fojas ciento 

cuarenta y nueve...”. 
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favor) o que la ley por determinados fines de interés general la habilite específicamente; 

pero, en el caso planteado, el tercero pretende hacer evidente el defecto de competencia de 

un negocio ajeno, que solo perjudica a las partes, por lo que un tercero extraño carece de 

habilitación para tal propósito. Por el contrario, el propietario no-contratante pretende 

cuestionar un hecho jurídico, un título –más que como contrato- que puede generar 

apariencia de propiedad, engañar a terceros, producir problemas de hecho, posesorios; por 

tanto, la destrucción de esa apariencia se hace por medio del instrumento idóneo para 

dilucidar quién es el propietario de la cosa, y quién, no. En consecuencia, se trata de una 

típica tutela de naturaleza real
16

. 

 

La acción contractual para el no-contratante, salvo la de nulidad, no existe o se encuentra 

excepcionalmente diseminada en poquísimas normas legales (ejemplo: acción pauliana). La 

razón es simple: es como otorgar tutela posesoria al no-poseedor, o reivindicatoria al no-

propietario, lo que implicaría una contradicción en sus propios términos. Si bien es cierto 

que el legislador a veces puede crear hipótesis particulares, sin embargo, en este caso, el 

tema está claro: el Código Civil no menciona para nada la “acción de inoponibilidad del 

contrato”, y si no la menciona, menos aún podría habilitarla para el no contratante. 

 

La doctrina italiana se pregunta, precisamente, si una acción de ineficacia pueda hacerse 

valer por el tercero frente a los contratantes, que es la hipótesis planteada por el profesor 

Morales. Esa misma doctrina se responde señalando que el cuadro es muy irregular, y solo 

plantea tres casos de excepción, con previsión normativa: la nulidad del contrato, la 

simulación y la acción revocatoria por fraude al acreedor
17

. No hay rastros de la “acción de 

inoponibilidad del contrato” formulado por el propietario no-contratante frente al contrato 

invasivo, ni siquiera como aspiración doctrinal. 

 

En segundo lugar, Rómulo Morales defiende el remedio de inoponibilidad del contrato, 

bajo la perspectiva analógica del art. 161 CC, que normalmente se entiende como un 

remedio del titular del derecho frente al falso procurador para declarar que su actuación es 

ineficaz o inoponible frente a él. Para lograr esta construcción teórica se hace lo siguiente: 

unificar todas las supuestas hipótesis de inoponibilidad mediante reglas comunes y 

generales, que habiliten la analogía. En tal sentido, si el tercero puede deshacerse de los 

efectos del negocio mediante la llamada “inoponibilidad”, entonces también el tercero 

puede aprovecharse del mismo, a través de la oportuna ratificación. El edificio dogmático 

parece perfectamente lógico. En tal sentido, el verus dominus siempre tiene el derecho de 

prevalerse del negocio ajeno y ratificarlo, lo cual “comporta que el titular del derecho 

transforme un contrato inoponible en eficaz para él”
18

. 

 

El art. 161 CC regula una hipótesis de remedio contractual (ineficacia) otorgada a tercero, y 

no a las partes del contrato, por lo que habría que imponer la analogía para los casos, 
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supuestamente similares, de venta por un cónyuge del bien social o de la venta por el 

copropietario individual de todo el bien común. 

 

No obstante, tales hipótesis no pueden agruparse en una sola categoría, y vamos a probarlo 

con el siguiente ejemplo básico: A vende un bien a B, pero la propiedad corresponde a C. 

La propuesta del compañero docente pasa porque C ratifique la venta A-B, con lo cual, el 

originario acto adquiere eficacia en forma sobrevenida. Sin embargo, en puridad técnica, 

tal “ratificación” no es posible, pues el vendedor es A, y seguirá siendo A, por tanto, en 

quien recaen los efectos del negocio es en él; y, bajo ninguna fuerza taumatúrgica puede 

resultar que C “ratifique” la venta de A, pues ello implicaría admitir lo que antes se criticó: 

el falso titular A no puede disponer, pero, el verdadero titular C sí podría entrometerse en 

un contrato en el que no es parte. Nótese que el negocio celebrado es entre A y B, por lo 

que C no puede incorporarse a la fuerza, con su voluntad unilateral de “ratificación” 

en negocio ajeno. Adviértase que C es un particular más, que solo puede relacionarse con 

otros por virtud de la autonomía privada, y no forzadamente por reglas heterónomas. Lo 

que A no puede hacer sobre el derecho de propiedad ajeno; tampoco puede hacerlo C sobre 

el negocio jurídico ajeno. El mismo Rómulo Morales, citando a Bianca, reconoce que el 

sujeto no está legitimado para disponer de la esfera jurídica ajena
19

. La esfera ajena no solo 

comprende los bienes del otro, sino también los negocios y las relaciones jurídicas extrañas. 

Por tanto, el supuesto ratificador no puede ingresar sin permiso en un contrato en el que 

nadie lo invitó. 

 

En tal sentido, los problemas de tal “ratificación” son insolubles. Si C ratifica, ¿quién es el 

vendedor? ¿A o C? Si es C, entonces se cae en el absurdo que una voluntad unilateral puede 

modificar un negocio extraño. Si es A, entonces C nada ha producido, no hay cambio en el 

negocio original, y en ese contexto nada se transfiere. C solo puede transferir su derecho 

con un negocio jurídico causal traslativo que deba celebrar con A, o, en todo caso, deberá 

celebrarse una novación subjetiva en la que C se incorpore al negocio de A y B, pero eso 

implica un nuevo consenso, esto es, un segundo contrato que sí contará con eficacia 

dispositiva. Nótese que la sola ratificación no hace “eficaz” el primer negocio, pues el verus 

dominius no puede entrometerse en contrato de terceros, por tanto, se requiere un segundo 

contrato traslativo, pero eso ya es otra cosa. No es una “ratificación”, que implica que el 

único negocio se hace eficaz; por el contrario, es un segundo contrato autónomo que hace 

posible la disposición del verus dominus. En cualquier hipótesis, queda descartada la simple 

ratificación. 

 

En puridad, debemos recordar que la ratificación está pensada para la figura del falso 

procurador, en cuanto este sí declara que actúa por otro, es decir, el apoderado indebido se 

entromete directamente en la esfera ajena, por lo que el perjudicado puede aprovecharse de 

los efectos del negocio mediante la oportuna ratificación. En cambio, esta situación es 

anómala cuando A vende como A, no como C, por lo que él solo es la parte contractual, y 

aun cuando C quiera convertirse en A, no puede hacerlo por su voluntad unilateral 

ratificatoria. La autonomía privada tutela no solo a los propietarios que no disponen de 

lo suyo, sino también a los contratantes que negocian a nombre propio, bajo su 

responsabilidad, y no pueden ser excluidos del contrato por acto de tercero ajeno. La 

                                                             
19

 Ibíd., p. 14. 



autonomía privada no se rige por la ley del embudo: lo ancho para el propietario; lo angosto 

para el contratante. 

 

Aquí debe distinguirse la intromisión personal (“soy A, pero digo actuar en nombre de 

B”), lo que habilita a B para aprovecharse de los efectos del negocio; pero un caso muy 

distinto es la intromisión solo en el ámbito real, pero no en el personal (“soy A, me creo 

propietario del bien, por tanto, vendo como A y me obligo como A”), pues, en tal 

circunstancia, el sujeto protagonista del negocio no está en duda, es A, por lo que nadie 

puede interferir en él; por más que su actuación sea dolosa, culposa o de buena fe. En 

efecto, no dudemos que en muchos casos el disponente actúa creyendo en su honestidad, 

pues supone que es el propietario exclusivo del bien.  

 

Esta primordial diferencia hace que el típico caso de intromisión personal (falso 

procurador, ex art. 161 CC) no pueda aplicarse por analogía a las intromisiones reales 

(venta de bien ajeno o de bien social por un solo cónyuge), en cuyas hipótesis, los 

sujetos del negocio actúan a nombre propio, son ellos los protagonistas, y no pueden ser 

movidos por una fuerza extraña. El derecho fundamental de libre contratación exige respeto 

a la estructura de intereses creada por las partes, para bien o para mal, pero que se refleja 

solo por ellas. 

 

La gran diferencia entre las intromisiones personales y reales se advierte en el hecho que 

uno requiere la “aprobación” (según el Código Alemán, sin embargo, esta figura no es 

trasladable al Derecho peruano) y el otro la “ratificación”, las que bajo ningún punto de 

vista se pueden asimilar en una categoría unitaria, y, por tanto, las reglas de uno no son 

aplicables por analogía al otro; y aunque las distinciones pueden dividir a la doctrina, sin 

embargo, casi todos están de acuerdo en su diferencia intrínseca: 

 

 “No se confunde esta aprobación con la ratificación, que llega a un contrato 

 (representativo) imperfecto e ineficaz, frente al estructuralmente completo que es 

 aquel a que se refiere la “aprobación”; ni con la confirmación, mecanismo de 

 sanación de un contrato completo pero anulable, afecto de una grave enfermedad 

 que podría arrastrarle en otro caso a la anulación. Creo que las diferencias son 

 importantes y que no cabe confundir esas categorías jurídicas: son diferentes su 

 objeto (negocio falso-representativo, frente a los otros antes indicados como 

 susceptibles de aprobación), su estructura y su función y efectos (perfección del 

 primero, y simple eficacia de estos últimos, según su tipología). Un sector de la 

 doctrina pone el acento de la distinción en la „alteridad‟ en caso de aprobación (se 

 refiere a un negocio jurídico ajeno), frente a la ratificación, en que el dominus hace 

 propio el negocio ratificado, aun llevado a cabo por otra persona para él; distinción 

 y razonamiento que otros no comparten, en consideración a una distinta 

 interpretación del negocio representativo y el del falsus procurator. Por mi parte, 

 aunque pueda asumir la „alteridad‟ aludida como nota diferencial –relativa, y 

 condicionada por la idea que se tenga del negocio, en general, y del representativo-, 

 me permito insistir –por ser dato diferencial típico, en mi opinión- en que la 

 aprobación se incorpora a un negocio o contrato estructuralmente completo, el 

 aprobado, en el que en algunos casos no deviene parte negocial la persona que lo 

 aprueba. En cambio, la ratificación llega a un contrato imperfecto y, como tal, 



 ineficaz; y tras la ratificación el que emite se convierte en parte negocial (la única de 

 ese lado, pues el falsus procurator no lo era) y convierte en eficaz, para él y frente 

 al tercero, el negocio ratificado”
20

.  

 

En buena cuenta, la ratificación no está habilitada para las intromisiones reales, y, en 

efecto, el art. 978 no lo permite. El copropietario que vende el bien común en exclusiva, 

atribuyéndose la propiedad, es responsable de su decisión, y queda obligado por ello, para 

bien o para mal. Los otros copropietarios no pueden entrometerse en negocio ajeno 

mediante una voluntad unilateral que nadie les ha pedido; y que, en todo caso, solo sería 

admisible mediante un nuevo consenso entre las partes del negocio original y los ahora 

incorporados, por ejemplo, a través de una novación del contrato, pero jamás podría 

admitirse a través de una imposición unilateral.  

 

El 978 solo dice que el negocio será válido si en el futuro el bien materia de disposición es 

adjudicado en exclusiva al copropietario por virtud de la partición. No hay ratificación 

alguna. 

 

Tampoco es admisible una interpretación correctora con el art. 1669 CC. En efecto, tal 

precepto señala que un copropietario no puede arrendar un bien indiviso sin consentimiento 

de los otros; sin embargo, si lo hiciese, el contrato es válido si los demás copropietarios lo 

ratifican expresa o tácitamente. De esta norma se pretende deducir que en todo acto de 

disposición de bien común, por obra de un solo copropietario, cabe la ratificación de los 

otros copropietarios
21

. 

 

La aplicación generalizadora del art. 1669 para casos diversos a su hipótesis específica, 

tiene un obstáculo insalvable, pues, en realidad, el copropietario individual sí tiene potestad 

para arrendar, sin consentimiento de los otros copropietarios, cuando se convierte en 

administrador de hecho (art. 973 CC). Recuérdese que en virtud de esta figura, el 

copropietario que se mantiene en disfrute del bien común, sin que nadie lo haya nombrado, 

empero, cuenta ex lege con las potestades de cualquier administrador, lo que incluye 

obviamente arrendar el bien; y es obvio que si el copropietario individual lo arrienda, 

entonces se encuentra en ejercicio del disfrute, por lo que automáticamente tiene la 

condición de administrador. En consecuencia, la sola omisión de los otros copropietarios en 

dejar a uno solo de ellos como poseedor del bien, hace que el negocio de arrendamiento ya 

cuente con la autorización de todos los copropietarios por mero silencio (impropiamente 

llamada: “ratificación tácita”).  

 

En buena cuenta, la norma excepcional del 1669, amparada por otra disposición que la 

completa y le dota de sentido (973), cuando no puede generalizarse para los actos de 

disposición, en los que no se producen autorizaciones por mero silencio. 

 

Por tanto, si la ratificación no existe en las hipótesis señaladas, entonces la eficaz 

disposición del derecho requiere que se deje sin efecto el negocio originario y se celebre 
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uno nuevo, o se produzca novación. No es posible que la voluntad unilateral pueda producir 

efectos heterónomos sobre otras personas, sobre contratantes ajenos, sobre circunstancias 

extrañas al propio interés, que es el único en el cual manda la autonomía privada.  

 

La ratificación no es posible como mecanismo general de interferencia en negocio ajeno, 

salvo los casos de falso procurador o hipótesis asimiladas (contrato por persona a nombrar), 

por lo que este desfase hace más problemática la construcción de una categoría dogmática 

de inoponibilidad de contrato. 

 

 

VI. ¿EL CÓDIGO CIVIL ALEMÁN AYUDA? 

 

El profesor Morales cita el parágrafo 185 BGB, que regula precisamente la hipótesis de un 

acto dispositivo que deviene eficaz cuando el titular lo ratifica. El caso típico es A, 

propietario, que no es parte del contrato B-C en el cual se vende un bien suyo. En tal caso, 

A puede ratificar el contrato originario, con lo cual la disposición se hace eficaz. 

 

Esta hipótesis, tan simple para el Derecho alemán, sin embargo, la hemos rechazado en el 

acápite anterior para el caso peruano. La razón de la diferencia se encuentra en que el 

Derecho alemán reconoce los negocios jurídicos abstractos de disposición.  

 

Veamos cómo se explica la figura por su propia doctrina: 

 

 “La particularidad de la disposición del no titular en virtud de autorización consiste 

 en que el no titular celebra el negocio en su propio nombre, y la disposición es 

 eficaz por virtud de la autorización, aunque el enajenante no ostente el derecho 

 sobre el que dispone. Igual que el titular puede transmitir a otro el poder para 

 disponer sobre su derecho mediante asentimiento, también puede transmitirle el 

 poder para que en propio nombre ejercite o haga valer un derecho de modo 

 determinado. Se habla aquí, en expresión poco feliz acuñada por STAUB, de 

 „transmisión de la legitimación del derecho‟, cesio in legitimationem. En realidad, 

 sin embargo, no se produce ninguna transmisión de derechos. Antes bien, el 

 autorizante continúa siendo el titular del derecho y el no titular solo está autorizado 

 por él para ejercitar o hacer valer el derecho en propio nombre”
22

. 

 

Luego se agregan mayores detalles: 

 

 “la autorización es, como el poder, nada más que autorización, legitimación; 

 significa que el autorizado puede ejercitar eficazmente en nombre propio el derecho 

 del autorizante, en particular disponer de él, porque está autorizado para ello por el 

 titular del derecho, lo mismo que el apoderado está autorizado por el poderdante 

 para celebrar por él un negocio jurídico. Igual que en el caso del poder, se 
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 determinará por la relación jurídica subyacente si el ejercicio del derecho por el 

 autorizado está justificado en relación con el autorizante”
23

. 

 

El señor A, en el ejemplo, cede a B su legitimación para que este disponga del derecho, 

según su voluntad. ¿Cómo se explica que el propietario A, sin transmitir el derecho, ceda 

exclusivamente la legitimación dispositiva a B? La lógica de todo ello es que los negocios 

dispositivos en el sistema alemán son abstractos, basta la voluntad de transmitir y adquirir, 

por tanto, en este caso, la voluntad autoritativa de A es suficiente para fundar un acto 

dispositivo o legitimador de disposición. 

 

La abstracción es la justificación de esta anómala figura, pues en tal contexto basta la 

voluntad de producir el efecto, sin preguntarse por la causa. En tal sentido, se dice, que “el 

asentimiento del tercero es una declaración de voluntad recepticia e irrevocable. Es también 

un negocio de disposición”
24

, ciertamente abstracto. En el Derecho peruano, por el 

contrario, no hay forma de aceptar que una mera voluntad abstracta de disponer, una simple 

“ratificación unilateral”, tenga la fortaleza para sustentar un válido negocio de disposición, 

que, por propia definición, requiere de causa
25

.  

 

 

VII. ¿Y CÓMO QUEDA LA SUPUESTA RATIFICACIÓN DEL CÓNYUGE O 

COPROPIETARIO QUE QUIERE ADHERIRSE AL NEGOCIO DISPOSITIVO? 

 

En los casos que el titular disponente tiene parcialmente interés en el derecho (cónyuge, 

copropietario) tampoco cabe la ratificación. El vendedor es uno solo; no el otro. No cabe 

que un tercero, por más cónyuge que sea, pretenda incorporarse forzadamente a negocio 

ajeno. El matrimonio forma una comunidad de bienes, pero no destroza la libertad 

individual, ni “socializa” a las dos personas. La autonomía privada funciona para todos, no 

solo para un lado de la balanza. La ratificación, por el contrario, es admisible cuando el 

mismo sujeto dice que actúa por otro, por lo que él se pone en intromisión personal. 

 

Sin embargo, es común escuchar que el cónyuge preterido puede “ratificar” el negocio 

dispositivo celebrado por el otro cónyuge, mediante la sola prestación de su asentimiento. 

Lo mismo puede replicarse en relación con los copropietarios. Es más, esa es la razón 

práctica que normalmente se arguye para descartar la nulidad del contrato. 

 

En realidad, la llamada “ratificación del cónyuge” se produce a través de figuras jurídicas 

diversas, que vale la pena aclarar. 
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 Ibíd., p. 1046. 
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 WOLFF, Martin. Derecho de Cosas”. En ENNECCERUS, Ludwig, KIPP, Theodor y WOLFF, Martin. 

Tratado de Derecho Civil, traducción de Blas Pérez González y José Alguer, Bosch, Barcelona 1971, Tomo 

III-1º, p. 238. 
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 La profesora española Matilde Cuena Casas comparte mi posición, según me lo hizo saber por correo 

electrónico de 26 de julio de 2013, que me autorizó a reproducirlo: “Creo que se mezclan dos hipótesis 

distintas: falsus procurator y venta de cosa común. Esta no puede resolverse con la ratificación porque quien 

consiente en nombre propio es el vendedor non dominus y coincido contigo en la imposibilidad de ceder la 

legitimación abstracta a la disposición al margen de un poder de representación”. 



En primer lugar, supongamos que el esposo A vende a nombre propio la casa conyugal a C, 

y luego la esposa B “ratifica” el contrato. En puridad, el negocio A-C no puede ser alterado 

por una voluntad de tercero. Sin embargo, para efectos prácticos, es posible imaginar 

soluciones simples, pero sin necesidad de herir la dogmática. En tal caso, los otros 

copropietarios o el cónyuge no partícipe podrían manifestar que siempre estuvieron de 

acuerdo con el negocio, desde su origen, que son parte en él, pero solo se expresaron 

verbalmente, por lo que mediante un instrumento complementario, incluso público, se 

limitan a reconocer una voluntad ya prestada, por lo que se trataría de un documento 

meramente recognoscitivo. El problema es que los autores originales del negocio podrían 

negar esta declaración verbal, por lo que el tema tendría que dilucidarse con la prueba 

actuada en el caso. Si no hay prueba alguna que la corrobore, entonces la pretendida 

incorporación en negocio ajeno es ineficaz; en cambio, si hay prueba del consenso general, 

entonces la escritura pública tiene carácter probatorio del negocio global, nacido desde su 

origen por consenso de todos, pero que documentalmente consta dividido en dos o más 

instrumentos. Tal vez podría suponerse que la notificación al comprador C de la mal 

llamada “ratificación” (en puridad: documento recognoscitivo de consentimiento previo), 

sin oposición de este, implica una prueba de su aquiescencia frente a la declaración 

invasiva del cónyuge. 

 

En segundo lugar, el cónyuge A vende a C, sin requerir la intervención del cónyuge B, por 

no considerarlo necesario. Luego se dan cuenta que si se le necesita. Aquí no hay 

“ratificación” de un mismo negocio que a partir de determinado momento se hace eficaz. 

Por el contrario, si se produce pleno consenso entre las partes, lo que podría ocurrir es que 

se haya presentado una novación subjetiva por incorporación de personas. Pero, nótese que 

no es el mismo negocio original, es otro distinto, novado. Por tanto, no puede haber 

ratificación cuando el contrato se modificó. 

 

En tercer lugar, supongamos que se documenta un futuro negocio de los cónyuges A-B a 

favor de C, pero originariamente solo prestan su voluntad los señores A y C, pero no B. En 

tal caso, el supuesto negocio está incompleto, no se ha perfeccionado el consenso. Nadie 

podrá decir que la posterior voluntad de B “ratifica” el contrato, pues en realidad se 

produce el nacimiento del contrato al haberse arribado a consenso. No antes. 

 

Por tanto, estas y otras hipótesis de “ratificación” no son propiamente tales. Por ello, el art. 

315 CC señale que el cónyuge puede disponer por sí solo con poder del otro, lo que es 

correcto; pero justamente omita la posibilidad de “ratificar” el negocio. Y justamente no lo 

dice porque la ratificación es un fenómeno vedado en este caso, pues su radio de acción son 

las intromisiones personales (actuar por otro, invadiendo su “personalidad”) y no las  

intromisiones reales (disponer “bienes” por otro). 

 

 

VIII. ¿QUÉ REMEDIO TIENE EL CONTRATANTE PERJUDICADO FRENTE AL 

CONTRATANTE NO TITULAR? 

 

Recordemos las tres hipótesis planteadas: disposición por cónyuge individual del bien 

social, disposición por copropietario individual del bien común o, directamente, disposición 

por sujeto sin ningún interés sobre bien de otro. 



 

En tales casos, ¿qué remedio tiene el contratante perjudicado (comprador, por ejemplo) 

frente al contratante no-titular (vendedor, por ejemplo)? Nótese que en este caso, sí, se 

requiere de un remedio estrictamente contractual, pues el perjuicio se encuentra dentro  de 

este ámbito. 

 

En otra sede tuve oportunidad de referirme al tema con ocasión específica del art. 978 

CC
26

, pero cuyas conclusiones las hago perfectamente aplicables a las otras hipótesis. 

 

Mi opinión es la siguiente: ¿qué ocurre si el copropietario realiza un acto de disposición 

del bien común sin tener el consentimiento de los otros copropietarios o autorización 

judicial? El art. 978 CC señala que si un comunero practica acto dispositivo sobre todo o 

parte del bien; dicho acto solo será válido desde el momento en que se adjudica el bien, o la 

parte, a quien practicó el acto. Esta norma tiene como fuente el art. 901 del Código de 

1936, y busca establecer las consecuencias jurídicas respecto de los actos no-autorizados de 

un copropietario.  

 

Durante la vigencia del Código de 1936, fue doctrina jurisprudencial que los actos no-

autorizados de los copropietarios se encontraban en una situación de validez, pero 

subordinado a la condición (conditio iuris) de que el bien le sea adjudicado al copropietario 

que vendió la totalidad
27

. El codificador de 1984 ratificó esta doctrina, pues consideró que 

el acto dispositivo no-autorizado estaba sujeto a una condición suspensiva de carácter legal: 

“El acto de disposición del bien o de parte material de él, debe quedar en suspenso y tener 

vigencia recién cuando la condición se produzca”
28

. En un primer momento, la 

jurisprudencia aplicó este criterio, pues lo consideraba un acto jurídico condicionado
29

. Sin 

embargo, los pronunciamientos judiciales más recientes se inclinan por reputarlo, sin 

más, un acto nulo
30

.  
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 GONZALES BARRÓN, Gunther. Código Civil y Reforma. Libro V (Derechos Reales) y IX (Registros 

Públicos), Jurista Editores, Lima 2011, p. 257. 
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 ROMERO ROMAÑA, Eleodoro. Los Derechos Reales, s/e, Lima 1955, Tomo II, p. 250. 
28

 AVENDAÑO VALDÉZ, Jorge. “Exposición de motivos del anteproyecto del libro de Derechos Reales”. 

En COMISIÓN REFORMADORA DEL CÓDIGO CIVIL DE 1936. Proyectos y anteproyectos de la reforma 

del Código Civil, PUCP, Lima 1980, Tomo I, p. 802. 
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 “El artículo 978 del Código sustantivo prevé la posibilidad de que un coheredero realice actos que importen 

el ejercicio de propiedad exclusiva sobre todo o parte de un bien, en dicho supuesto el acto sólo será válido 

desde el momento en que se adjudique el bien o la parte del mismo a quién practicó el referido acto; debiendo 

entenderse que cuando el Código habla de validez quiere decir eficacia, y es que el acto de disposición 

exclusiva realizado por un copropietario es un acto válido sujeto a condición suspensiva, y que será eficaz 

cuando la parte o totalidad del bien que ha dispuesto le sea adjudicado, y en caso de no cumplirse con la 

mencionada condición, recién podrá incoarse la acción de nulidad”: Sentencia de la Corte Suprema, Casación 

Nº 953-96.  
30

 “(…) evidenciándose que se realizó la enajenación material de dicho inmueble, practicándose sobre parte de 

un bien un acto que importa el ejercicio de propiedad exclusiva (actuando como si fuera la única propietaria), 

dicho acto solo será válido desde el momento en que a dicho propietario se le adjudique el bien o parte de él, 

por así normarlo el artículo 978 del mismo cuerpo normativo, y en tanto ello no sucede no hay lugar a 

considerar válido un acto de tal naturaleza. La relación entre el artículo 971 y el artículo 978 es igual a la que 

existe entre una regla y su excepción que la confirma y, en tal sentido, debe concluirse que la venta del bien 

común requiere para su validez necesariamente de la conformidad de todos los copropietarios, y si uno de 

ellos dispuso del mismo sin asentimiento de los demás, tal acto no será válido mientras no se produzcan los 



 

En realidad, el acto no autorizado de copropietario debe subsumirse en el art. 1540 CC, por 

cuya virtud, la venta de un “bien parcialmente ajeno” da lugar a que el comprador pueda 

optar entre solicitar la rescisión del contrato o la reducción del precio. La venta de “bien 

parcialmente ajeno” implica que el enajenante es dueño de una porción (cuota ideal) del 

bien, lo que alude a la presencia de un copropietario. Esta solución es acertada, pues 

permite que el afectado (comprador) decida el mantenimiento o no de la relación 

contractual, de acuerdo con sus intereses. Por el contrario, la solución del art. 978 CC es 

cuestionable, en tanto el contrato queda sometido indefinidamente a una supuesta condición 

suspensiva, sin que el afectado pueda decidir lo más conveniente para su protección.  

 

En tal sentido, no es necesario establecer un régimen especial de ineficacia negocial, por lo 

que el art. 978 CC debe complementarse con las normas sobre venta de bien ajeno. 

 

Rómulo Morales impugna esta solución en cuanto señala que el art. 1540 CC omite 

establecer los remedios para el copropietario que no ha participado del acto de disposición, 

por tanto, si la norma no dice nada, entonces fundadamente se pregunta, ¿qué solución 

puede prestar?
31

 El compañero docente, sin embargo, ha modificado el plano de discusión. 

 

La propuesta mía, en dicho trabajo, no apuntaba hacia el verus dominus, que no participó en 

el negocio; por el contrario, la preocupación se centra en el comprador perjudicado frente al 

copropietario individual que ha vendido el bien común. 

 

En estos casos, ya lo hemos dicho, siempre hay dos perspectivas. La primera, ¿qué puede 

hacer el propietario no contratante? Según Morales, cabe formular la inoponibilidad de 

contrato; según quien esto escribe, debe plantearse una acción de tutela real, conforme se ha 

sustentado a lo largo de este artículo. En cambio, en la segunda, el problema se centra en la 

desprotegida figura del comprador. Todos hemos hablado del propietario supuestamente 

afectado por un negocio en el que se pretende disponer un interés suyo, pero nadie se 

acuerda de la otra víctima: el comprador. 

 

Pues bien,  la objeción del opositor no es justificada, pues las reglas de venta de bien ajeno 

o parcialmente ajeno se aplican precisamente a favor del comprador perjudicado por una 

disposición ineficaz, que no se concreta
32

. Por supuesto que tiene razón que esas reglas no 

tienen relación con el propietario no contratante, pero no me había referido a ello. Por tanto, 

el remedio de los artículos 1539 o 1540, según el caso, es perfectamente viable, pero 

obviamente solo para el comprador. 

 

En el plano externo, en relación con el tercero, el propietario pretendidamente afectado 

defenderá su derecho mediante una acción real. 

                                                                                                                                                                                          
supuestos contemplados en el artículo 978 del Código Civil”: Casación Nº 102-2009-Cusco, de 25 de agosto 

de 2009, publicado en el diario oficial el día 30 de marzo de 2010.    
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 MORALES HERVIAS, Op. Cit., p. 17. 
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 Esta es la posición de la mejor doctrina: “Cuando un copropietario vende un bien que no le pertenece en su 

totalidad y lo hace en nombre propia, lo que se produce es una falta de poder de disposición del transmitente, 

que a fortiori debe recibir igual respuesta que la venta de cosa ajena: su validez”: CUENA CASAS, Op. 

Cit., p. 6. 



 

En el plano interno, en la relación contractual, el comprador no tendrá que esperar hasta las 

calendas griegas (¡hasta que se produzca la partición entre los copropietarios!, ¡hasta que se 

produzca la disolución de la sociedad de gananciales entre los cónyuges!), por lo que tendrá 

tutela sustancial mediante el remedio de la rescisión. 

 

Por lo demás, si las reglas de venta de bien parcialmente ajeno no se aplicasen al caso del 

copropietario que dispone de todo el bien común, entonces, ¿para qué casos sirve?, pues 

resulta obvio que si el bien es parcialmente ajeno, por lógica deducción es parcialmente 

propio; y si ello es así, entonces solo puede tratarse de un copropietario. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

 

i. La jurisprudencia enfrenta problemas concretos: cónyuge que dispone de bien 

social, con exclusión del otro; copropietario individual que dispone de bien 

común; y, finalmente, no-titular que vende lo ajeno.  

 

ii. El problema se presenta en dos planos: a) ¿qué protección tiene el propietario 

no-contratante (verus dominus) frente al contrato ajeno en el que se pretende 

disponer de lo suyo?; b) ¿qué protección tiene el contratante perjudicado 

(ejemplo: comprador) frente al otro contratante (ejemplo: vendedor) que dispone 

de lo ajeno?   

 

iii. La jurisprudencia en forma mayoritaria ha señalado que el contrato celebrado 

por el no-titular es nulo, por diversas causas: falta de manifestación de voluntad, 

objeto física o jurídicamente imposible, contravención de norma imperativa, etc. 

 

iv. Recientemente, sin embargo, se ha recordado que el defecto de los negocios 

señalados en el ítem i) se concentra en la falta de legitimidad o ausencia de 

poder dispositivo, esto es, el no titular carece de capacidad para producir la 

eficaz transmisión del derecho. Por tanto, se produce la ineficacia de la 

disposición. Por el contrario, se descarta la nulidad, pues el contrato cuenta con 

sujetos, voluntad, objeto, causa; por tanto, es una estructura jurídica válida como 

negocio. Una cosa distinta es la falta de titularidad del derecho, que incide en la 

eficacia. 

 

v. Por tanto, la ineficacia es la consecuencia del defecto de legitimidad o de la falta 

del poder dispositivo, y su incidencia se circunscribe en el negocio que lo sufre.  

 

vi. Ya diagnosticada la enfermedad, queda el mayor inconveniente: ¿Qué remedio 

protege al propietario no-contratante frente a la disposición de lo suyo en 

contrato ajeno? Se ha propuesto dotarle de la acción de “inoponibilidad de 

contrato”, por cuya virtud, el verus dominus pueda demandar judicialmente que 

se declare la inoponibilidad del contrato celebrado por otros, en relación con él, 

por tanto, el efecto final será que su titularidad se mantiene incólume. 



 

vii. El remedio contractual de inoponibilidad del contrato ajeno, es inviable, pues 

los remedios contractuales se acuerdan a favor de las partes, y no a los terceros 

ajenos y extraños, salvo nulidad o hipótesis normativas excepcionales, que en 

este caso no ha sido prevista. Si se critica que un no-titular pretenda invadir la 

esfera de un titular; entonces tampoco puede autorizarse que un no-contratante 

invada un contrato ajeno. No puede argumentarse que en este caso hay 

legitimación para impugnar por tratarse del titular del derecho, pues si ello se 

acepta, entonces se termina reconociendo que el derecho protegido realmente es 

el de propiedad. 

 

viii. Bien vistas las cosas, el propietario no-contratante, en la llamada “acción de 

inoponibilidad”, persigue que se le reconozca como titular del derecho frente a 

los sujetos que celebraron un negocio ajeno, por tanto, la acción es, 

propiamente, de naturaleza real, sea declarativa de la propiedad, sea 

reivindicatoria, si es que pretende además la puesta en posesión del bien, o no. 

 

ix. No obstante, el profesor Morales defiende el remedio de la inoponibilidad del 

contrato, bajo la perspectiva analógica del art. 161 CC, lo que permite rechazar 

el contrato invasivo o ratificarlo, conforme ocurre en el caso del titular frente al 

acto del falso procurador. Sin embargo, la figura de la ratificación no se presenta 

en las hipótesis de acto dispositivo de no-titular. La autonomía privada tutela 

no solo a los propietarios que no disponen de lo suyo, sino también a los 

contratantes que negocian a nombre propio. Aquí debe distinguirse la 

intromisión personal (“soy A, pero digo actuar en nombre de B”), lo que 

habilita a B para aprovecharse de los efectos del negocio; pero un caso muy 

distinto es la intromisión solo en el ámbito real, pero no en el personal (“soy 

A, me creo propietario del bien, por tanto, vendo como A y me obligo como 

A”), pues, en tal circunstancia, el sujeto protagonista del negocio no está en 

duda, es A, por lo que nadie puede interferir en él. Esta primordial diferencia 

hace que el típico caso de intromisión personal (falso procurador, ex art. 

161 CC) no pueda aplicarse por analogía a las intromisiones reales (venta 

de bien ajeno o de bien social por un solo cónyuge), en cuyas hipótesis, los 

sujetos del negocio actúan a nombre propio, son ellos los protagonistas, y no 

pueden ser movidos por una fuerza extraña.  
 

x. Por lo demás, el art. 1669 no puede generalizarse, pues se trata de una hipótesis 

aislada de copropietario individual que puede celebrar válidamente contratos de 

arrendamiento en condición de administrador de hecho, cuando los otros 

copropietarios lo han dejado en posesión individual (art. 973 CC). En 

consecuencia, el silencio de los otros copropietarios funciona como “ratificación 

tácita” del arrendamiento, aunque en puridad se trate de una autorización por 

silencio. 

 

xi. Las normas del Código Alemán no pueden trasladarse fácilmente al 

ordenamiento jurídico peruano, pues aquel reconoce negocios jurídicos 

abstractos de disposición, en los que basta voluntades unilaterales, sin causa y 



demás figuras anómalas que se sustentan en la exclusiva voluntad de transmitir 

o autorizar la disposición. 

 

xii. Si bien es frecuente sostener que el cónyuge o copropietario preterido pueden 

“ratificar” el negocio dispositivo, sin embargo, ello tampoco es posible, pues un 

contrato no puede ser alterado por voluntad ajena. Sin embargo, caben 

soluciones prácticas, que no son ratificación, tales como la modificación del 

negocio originario mediante novación, o la celebración de nuevo negocio, o 

completando el negocio previo imperfecto u otorgando un documento 

recognoscitivo de un consentimiento ya prestado.  

 

xiii. En suma, las demandas planteadas por “inoponibilidad del contrato”, 

afortunadamente escasísimas, deberán ser observadas por el juez para que el 

actor las adecúe a una pretensión real, que es tácitamente lo que se busca; sin 

embargo, si el demandante insiste en su pretensión inicial, entonces el juez 

deberá rechazar la demanda por imposibilidad jurídica del petitorio. 

 

xiv. En tal sentido, la acción real como remedio de protección del propietario no-

contratante tiene múltiples ventajas: a) logra coherencia entre la tutela 

sustancial reclamada por el perjudicado (propiedad) y el objeto del debate 

judicial. En efecto, en las supuestas demandas de inoponibilidad, antes de 

resolver el tema contractual, el juez tendría que declarar quién es el propietario 

de la cosa, por tanto, el tema realmente debatido es el dominio, y solo de manera 

indirecta o traslaticia se terminaría emitiendo un pronunciamiento que ya no 

tiene relevancia, pues si ya se dijo quién es el titular del bien, entonces la 

validez o no del negocio es irrelevante; b) se evita la multiplicidad de demandas 

inútiles, pues si hubiese diversos contratos supuestamente inoponibles, entonces 

todos ellos deberían ser atacados; en cambio, la tutela real se dirige contra el 

último de la cadena de títulos, por declaración de propiedad, y ya es innecesario 

reaccionar frente a cada contrato; c) la tutela de la propiedad, desde muy 

antiguo, permite que el juez se limite a compulsar los títulos, reconozca el 

dominio y no diga nada sobre la validez de los títulos, que nada aporta al fin 

pretendido; por lo demás, esos títulos pueden subsistir perfectamente, entre las 

partes, y no hay razón para descalificarlos por obra de un tercero. 

 

xv. Por su parte, el contratante perjudicado por la pretendida disposición de su 

contraparte no-titular, tiene a su favor el remedio contractual regulado en las 

normas sobre venta de bien ajeno. 
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Con aprecio a los integrantes de la XI Promoción de Derecho de la 
Universidad Nacional de Cajamarca 

 

 

1. REMINISCENCIA DE LOS HECHOS 

Hacia el 23 de diciembre de 1997, mediante un contrato privado de compraventa, 
doña Judit Catalina Salgado Sánchez -ahora fallecida- vendió a Cirila Huallpa 
Aguirre de Flores 12 metros cuadrados de un inmueble de mayor extensión de 
202,77 metros cuadrados, sito en la Manzana K Lote 13 de la Cooperativa de 
Vivienda Valle de Sarón Limitada Número 430, del Distrito de San Juan de 
Miraflores, incluyendo la construcción de material noble levantada sobre su 
superficie, siendo que dicho bien pertenecía a la sociedad conyugal conformada por 
don Hebal Lelis León Luján y doña Judit Catalina Salgado Sánchez. 

Con tales hechos el señor León Luján interpuso demanda para que se declarase la 
nulidad del referido negocio jurídico, ya que, en su parecer se contravenía lo 
dispuesto en el artículo 315º del código civil en cuya virtud se indica que para 
disponer de los bienes sociales o gravarlos se requiere de la intervención del marido 
y de la mujer. A tal fundamento agregó que la compradora Cirila Huallpa adquirió el 
inmueble a sabiendas de que se trataba de un bien social, tal y como se verifica en el 
propio contrato materia de nulidad. Por ello, además de la nulidad, el actor demandó 
la restitución de la porción vendida y el pago de una indemnización por concepto de 
daños y perjuicios. 

La demandada Cirila Huallpa en su contestación admitió haber adquirido la porción 
del inmueble de mayor extensión, pero asevera que lo hizo sobre la parte del 
inmueble que correspondía a su vendedora en calidad de copropietaria, respetando 
así los derechos que corresponden al actor por ser casado. A ello añadió que accedió 
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a celebrar el contrato porque la finada esposa del actor le aseguró que construyó el 
inmueble con su peculio y porque le suplicó que la ayudara económicamente para su 
tratamiento contra el cáncer que padecía. 

La sentencia de primera instancia declaró fundada en parte la demanda y nulo el acto 
jurídico de compra venta, ordenando la restitución de los 12 metros cuadrados 
vendidos. Su fundamento esencial se encuentra en que la sociedad de gananciales no 
constituye un régimen de copropiedad y, en tal sentido, la disposición de los bienes 
sociales requiere ineludiblemente del consentimiento de ambos cónyuges conforme 
lo manda el citado artículo 315º del código civil, máxime si la compradora tenía 
conocimiento de la calidad conyugal del bien. 

Ante la apelación correspondiente, la Primera Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Lima revocó la sentencia apelada, declarando infundada la demanda, pues 
estima que si bien la no intervención del actor en el contrato de compra venta 
afectaría su validez, dicha sanción de nulidad podría ser tolerada por el ordenamiento 
jurídico, atendiendo a las circunstancias en que se desarrolla la relación conyugal, la 
magnitud del acto de disposición, y el móvil o finalidad para el cual se realizó el acto 
de disposición patrimonial por uno de los cónyuges con prescindencia del otro. 

Para fundamentar el fallo, la Sala Superior se basa en la declaración jurada de la hija 
de la finada esposa, sus declaraciones y las del abuelo, padre de la fallecida; y, 
además, se sustenta en el abandono moral y económico del que habría sido víctima 
la finada vendedora. 

Por todo ello el Colegiado Superior concluye en que la conducta del demandante 
constituye un ejercicio abusivo de un derecho, pues recién una vez fallecida su 
cónyuge el accionante pretende que se declare nulo el acto de disposición de la 
porción del inmueble para que se revierta a la masa hereditaria y, así, poder 
beneficiarse. Todo ello sin perder de vista que la vendedora se encontraba en una 
situación de necesidad de disponer del bien por su grave estado de salud, mientras 
que por parte de la compradora habría habido buena fe y propósito de ayuda al 
prójimo, por lo que amparar la demanda no hace sino provocar una desarmonía 
social y una injusticia. 

Notificada la resolución el perjudicado Hebal Lelis León Luján mediante escrito de 
folios 566, interpuso recurso de casación contra la sentencia de vista. 

2. LAS CAUSALES DE NULIDAD EN LA VENTA DE BIEN CONYUGAL 

El recurrente denuncia la inaplicación del artículo 219º del código civil, toda vez que 
la pretensión principal es una de nulidad de contrato privado de compraventa 
celebrado sobre el inmueble perteneciente a la sociedad conyugal, sin la intervención 
de ambos cónyuges, por lo que es inobjetable que el acto jurídico es nulo ipso iure 
por contravenir los incisos 1, 4, 6 y 7 del citado artículo antedicho, al igual que el 
artículo 315º del citado código. Pero también se denuncia la contravención al debido 
proceso, lo que al final da lugar a que se ampare el recurso. 

Nosotros evaluaremos las causales referidas a la inaplicación normativa para luego 
comprender si efectivamente se ha violado o no el debido proceso. 

2.1. LA FALTA DE MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD 

El inciso 1 del artículo 219º alude a la causal de falta de manifestación de 
voluntad del agente, situación que no se manifiesta en el presente caso, toda 
vez que la causal de ausencia de voluntad en realidad refiere un supuesto de 
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inexistencia negocial y solamente es posible de presentarse en algunos 
puntuales supuestos como serían, verbi gracia, el caso de una falsificación de 
manifestación de voluntad, o en el caso del silencio.1 

En el supuesto que nos ocupa, evidentemente no estamos ante una falta de 
manifestación de voluntad, pues los contratantes, vendedor y comprador, han 
expresado perfectamente su voluntad. Por tanto habría que ubicar la causal de 
nulidad en otro supuesto. 

2.2. LA ILICITUD DE LA CAUSA 

En el inciso 4 del citado artículo se nos refiere la ilicitud del fin. Pero, si se 
recuerda bien, en términos generales, el fin puede ser concebido desde una 
perspectiva subjetiva y desde una objetiva. Subjetivamente el fin abarcaría los 
aspectos que habrían motivado la celebración del acto o la finalidad que 
esperaban alcanzar las partes. Mejor dicho, el fin -subjetivamente hablando- 
alude o al porqué las partes celebraron el acto jurídico o para qué lo hicieron. 

Mas como la ha hecho notar la doctrina, el por qué unos sujetos celebran un 
acto jurídico deviene prácticamente en irrelevante para el derecho. Entre tanto, 
ubicar el para qué celebraron el acto jurídico se convierte en una tarea casi 
titánica, pues ello subyace en la mente de los sujetos. 

Y al preguntarnos en el caso en concreto por qué las partes celebraron la 
compraventa, nos encontramos con que se la celebró porque la vendedora 
necesitaba dinero y la compradora quería ayudarla a que obtuviese tal caudal. 
Y ante la pregunta para qué se celebró la compraventa, tenemos que la 
compradora lo hizo para poder atenderse de la enfermedad que tenía, y la 
vendedora para facilitar ese tratamiento. Ergo, vista subjetivamente la 
compraventa tanto el “porqué” como el “para qué” no violentan ni a normas 
imperativas, ni al orden público ni mucho menos a las buenas costumbres, por 
lo que el acto no tendría un fin ilícito. 

Ahora bien, cuando se trabaja con la vertiente objetiva de la causa, se conoce 
que ella no puede adolecer de ilicitud, pues siempre estará conforme con el 
ordenamiento jurídico (Taboada Córdova 2002, 115), y por estar acogida en 
el sistema jurídico, no podrá ser tampoco contrario al orden público ni a las 
buenas costumbres. Consecuentemente desde una perspectiva objetiva la causa 
en el caso que nos ocupa tampoco sería ilícita. 

2.3. LA INOBSERVANCIA DE LA FORMALIDAD SOLEMNE 

Una causal de nulidad especial que no rige para todos los negocios jurídicos es 
la inobservancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad. 

Como bien se conoce, la inobservancia de la formalidad prescrita, solamente 
opera para los actos con formalidad preestablecida legalmente o, 
excepcionalmente por las partes. 

Sin embargo, de todas las formalidades establecidas por ley –o 
convencionalmente-, solamente serán susceptibles de sancionarse con nulidad 
aquellos casos en que la nulidad esté expresamente prevista como sanción ante 
el supuesto de inobservancia de esa formalidad. 

                                                            
1 Cfr. Tantaleán Odar 2008c. 
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Ahora bien, una compraventa en nuestro ordenamiento civil se caracteriza por 
ser un acto no formal, es decir donde las partes pueden utilizar la forma que 
consideren conveniente para su celebración, y eso es lo que ha ocurrido en el 
presente caso. 

Consiguientemente, es bastante apresurado afirmar que la compraventa 
adolece de nulidad porque no se ha observado la forma prescrita, cuando a 
todas luces una compraventa es válida sin interesar la forma que se observe en 
su celebración, pues bastará con que el consentimiento se manifieste de 
cualquier modo, hasta inclusive tácitamente. 

2.4. LA NULIDAD EXPRESA 

La última causal invocada alude a que el acto es nulo cuando lo ley así lo 
declara, y se concatena ello con el artículo 315º del código civil donde se 
establece que para disponer de un bien social se requiere la participación del 
marido y de la mujer. 

En nuestra jurisprudencia el tratamiento mayormente ha sido homogéneo: 

Que dichos inmuebles sociales fueron dispuestos unilateralmente por 
el esposo, actos jurídicos que resultan viciados de nulidad absoluta, 
conforme al Art. 315 del mismo Código, porque no intervino la 
cónyuge.2 

Es nulo el contrato de préstamo con garantía hipotecaria, por el que 
uno de los cónyuges hipoteca un inmueble que tiene el carácter de 
bien social por haber sido adquirido dentro del matrimonio, sin 
consentimiento del otro cónyuge.3 

Ahora, cuando un bien social se disponga por uno solo de los cónyuges sí podríamos 
estar ante un supuesto de invalidez, pero dependiendo del caso en concreto. 

Si se observa bien, aunque el matrimonio sea concebido como un patrimonio 
autónomo, en puridad, el bien pertenece a ambos cónyuges, por lo que la disposición 
de un bien social por uno solo de los cónyuges nos trasladará a la disposición de un 
bien parcialmente ajeno. 

Al respecto, entonces, ya hemos dicho anteriormente que la venta de un bien ajeno 
es totalmente conforme al ordenamiento jurídico. (Tantaleán Odar 2008a) Entonces, 
si una venta de bien ajeno no conlleva a la invalidez del acto, con mayor razón no 
será inválido el acto que tenga por objeto la traslación total de un bien 
parcialmente ajeno.  

Por ejemplo, en el Expediente Nº 2273-97-Lambayeque del 09 de diciembre de 
1998, se declaró la nulidad de la disposición de un bien social efectuado de modo 
unilateral por el esposo. En este caso la judicatura consideró que no había habido 
manifestación de voluntad de la mujer y, por tanto, el acto devino en nulo. 

Empero, con el mismo razonamiento anterior, si alguien puede disponer de un 
bien totalmente ajeno, ¿cuál es el impedimento de disponer de un bien 
parcialmente ajeno? 

                                                            
2 Exp. Nº 2273-97-Lambayeque, SCSS – El Peruano 09-12-98 en Cajas Bustamante 2004, 59. 
3 Exp. Nº 1071-95 Sala Civil Suprema en Meza Mauricio 2003, 465. 
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Algún fallo ya ha intentado la solución, aunque la polémica revive 
constantemente.4 

Tratándose de bienes parcialmente ajenos, corresponde al comprador la 
opción entre solicitar la rescisión o la reducción del precio.5 

Creemos que el error de la magistratura estribaría en que el negocio jurídico 
genera relaciones jurídicas, pero tales relaciones –una vez creadas- se rigen por 
otro régimen jurídico, mas no por el tratamiento del acto jurídico, de tal modo que 
para el caso que nos ocupa, la regulación idónea es el de la promesa de la 
obligación o del hecho de un tercero tal y como lo dispone el artículo 1537º del 
código civil.6 

Como anticipamos, la disposición de un bien social por solamente uno de los 
cónyuges podría conllevar a la invalidez solamente en algunos casos, puesto que 
tal como está regulado en el código se tendría que evaluar cada contexto, ya que el 
cónyuge disponente se podría comprometer a conseguir la aquiescencia del 
cónyuge no participante, sin afectar la validez del acto jurídico.7 

3. LA INCAPACIDAD DE DERECHO Y LA LEGITIMIDAD NEGOCIAL 

Todo el problema surge, entonces cuando se intenta ubicar la causal de nulidad 
exacta. Así, doctrinaria y jurisprudencialmente se ha dicho que cuando un cónyuge 
no participa en la disposición de un bien social habría nulidad por falta de voluntad 
del agente, por objeto imposible jurídicamente, por incapacidad del agente, por fin 
ilícito y hasta por un supuesto de nulidad expresa como lo señala el artículo 315º ya 
acotado. 

Para nosotros la causal exacta, aunque parezca la más lejana de todas las 
mencionadas, es la de incapacidad del agente. 

En efecto, en doctrina se puede encontrar que entre las incapacidades del sujeto para 
poder celebrar un acto jurídico, se encuentra la llamada incapacidad de derecho. Es 
decir, además de la incapacidad absoluta de ejercicio como un supuesto de nulidad 
negocial podemos ubicar también a la -poco difundida- incapacidad de derecho 
(Vid. Salvat 1954, 715; Barassi 1955, 178).8 

En este supuesto la ley misma impide que determinado sujeto celebre tal o cual 
negocio jurídico preestablecido. 

Los actos prohibidos por la ley, vale decir, realizados con incapacidad de 
derecho, caen bajo las nulidades absolutas.9 

Se ha dicho que la capacidad de derecho o legitimidad aludiría a la posibilidad 
individual de que un sujeto capaz pueda generar una consecuencia jurídica en su 
esfera de libre disposición (Beltrán Pacheco 2001, 5). La prohibición se 
caracteriza por estar individualizada, recayendo su efecto en un agente o en un 

                                                            
4   Vid. Obando Blanco 2008. 
5 Exp. 832-98 en Meza Mauricio 2003, 518. 
6  Vid. En contra Beltrán Pacheco 2001, 6. 
7  Cfr. artículo 1537º del código civil. 
8  A criterio del profesor Jorge Beltrán (2001, 5) nuestro código civil no establece como condición de 

validez de un acto jurídico la legitimidad del sujeto, por lo que carecer de esta facultad no afectaría 
la estructura del negocio jurídico. Por esta misma razón es que propugnamos que esta legitimidad, 
al ser entendida como capacidad de derecho, podría ser incluida en el rubro bajo estudio. 

9 JA, 1968-V, p. 186 – Argentina en Vega Vega 1998, 426. 
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grupo muy reducido, por lo que no existe impedimento para que otro sujeto 
celebre el negocio. Por eso Ferri (2002, 260) habla de incapacidad para adquirir. 

Tenemos así, por ejemplo, que los cónyuges no pueden celebrar contratos entre sí 
respecto de los bienes de su propia sociedad conyugal.10 

También se tiene en este rubro los casos de impedimento de adquirir derechos 
reales por contrato por parte de ciertas autoridades políticas, así como por ciertos 
funcionarios o servidores públicos.11 En este supuesto el agente está facultado 
para celebrar cualquier otro acto jurídico, menos el que la ley le impide otorgar de 
modo específico, razón por la cual se habla también de una falta de una 
legitimación intersubjetiva como causal de invalidez (Moreyra García Sayán 
2005, 326-327). 

(…) para determinados actos (…) además de capacidad, se requiere 
legitimación, es decir, el previo cumplimiento de algún o algunos requisitos 
y trámites especiales.12 

Nos parece que en este rubro podrían ajustarse los supuestos encauzados a 
nulificar la disposición de bienes conyugales sin la participación de ambos 
cónyuges tal y como lo exige el artículo 315º de nuestro código civil. Dado que, si 
bien se recuerda, cuando un cónyuge no participa en la disposición de un bien 
conyugal se ha dicho que el objeto es jurídicamente imposible, cuando nuestro 
código autoriza la disposición de bienes ajenos. También se ha afirmado que el 
contenido es ilícito, cuando ello tampoco es correcto (Cfr. Beltrán Pacheco 2001, 
7). Y además se ha dicho que nos enfrentamos ante una falta de manifestación de 
voluntad, cuando, en efecto, sí se visualiza una declaración, al menos por uno de 
los cónyuges. O también porque: 

La venta de derechos y acciones de un bien social sin el consentimiento de 
otro cónyuge, es nula, (…) mas no así por falta de manifestación de 
voluntad, debido a que mientras no se liquide la sociedad de gananciales 
ningún cónyuge tiene derecho sobre una cuota ideal  parte de un 
inmueble.13 

Así las cosas, pareciera que el tema pasa más por un asunto de legitimidad. Se 
trata, entonces, de que al agente (uno de los cónyuges) no cuenta con toda la 
capacidad de derecho (legitimidad) para realizar el acto. Entiéndase, entonces, que 
los sujetos son capaces, o sea, el cónyuge disponente cuenta, inclusive, con 
capacidad de ejercicio, pero no goza de la calidad legitimadora que le autorice a 
efectuar el acto. No debe perderse de vista que un sujeto sería la sociedad 
conyugal y otros cada uno de los cónyuges pertenecientes a ella. 

Para comprender mejor recordemos que en materia procesal civil existe la 
conocida legitimidad para obrar, en virtud de la cual un sujeto se encuentra en una 
posición privilegiada que lo faculta a reclamar una determinada pretensión. Por 

                                                            
10  Si bien esta causal es explicable teóricamente, su falta de regulación expresa (legal o 

jurisprudencialmente) exigen ubicarla dentro de otro supuesto. Consideramos, así, que a falta de 
tratamiento de esta causal, fácilmente podría encajar en el caso de objeto jurídicamente imposible, 
esto partiendo del hecho de que se intenta establecer una relación jurídica prohibida legalmente. 
En un intento de distinta dirección, se podría, también ubicar en los casos de invalidez por 
contravención a normas legales imperativas. 

11 Vid. artículo 1366º del código civil. 
12 RGJL, T 190, p. 812 – España en Vega Vega 1998, 30. 
13 Cas. Nº 2818-2000-Lambayeque, publicada el 02-07-2001. 
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ejemplo, el divorcio no lo podría demandar cualquier sujeto sino solamente 
aquellos que tengan verdadero interés en su resultado y estuviesen facultados por 
la ley para hacerlo. 

Entonces, así como en materia procesal existe este tipo de legitimidad, de igual 
manera en materia negocial se puede ubicar un supuesto por el cual los 
celebrantes tienen que contar con la capacidad o legitimidad para poder 
estructurar el acto jurídico. 

A esta capacidad es a la que nosotros denominamos legitimidad negocial, que no 
vendría a ser sino una situación jurídica subjetiva que coloca al sujeto en un 
estado de posibilidad para celebrar válidamente un acto jurídico, claro está 
reuniendo los demás componentes que la ley exige para una celebración válida del 
negocio. 

Y decimos legitimidad negocial por cuanto se trata primeramente de un estado 
concedido por la ley, pero también por las circunstancias que rodeen al caso en 
concreto. 

Según lo dicho, los supuestos de incapacidad de derecho o de ilegitimidad 
negocial habría que buscarlos de modo negativo. Es decir, en primera instancia 
todos los sujetos estarían facultados para la celebración de cualquier acto jurídico, 
y solamente habrá que ubicar si su estatus no incurre en alguna prohibición que 
invalide dicha celebración negocial. 

4. EL ERROR EN EL MOTIVO 

En el caso sub examen nos encontramos con que la vendedora habría dispuesto el 
bien pero por motivos de salud. Ella habría vendido parte del bien conyugal por 
cuanto se encontraba muy enferma y necesitaba dinero para su atención. 

Como bien se puede observar, este asunto nos traslada al aspecto interno de la 
voluntad, lo cual se torna en irrelevante para el derecho. Mejor dicho, el sistema 
jurídico no toma muy en cuenta el aspecto volitivo interno, sino hasta el momento en 
que es dado a conocer exteriormente por cualquier modo, en caso contrario, ello no 
interesa a la esfera jurídica. 

Sin embargo, en nuestra codificación contamos con un supuesto en el cual el motivo 
podría pasar a ser determinante. Se trata del artículo 205º del código civil que nos 
refiere que en el hipotético de haber un error en el motivo que da origen a la 
celebración del acto jurídico, tal error solamente vicia al negocio cuando 
expresamente se manifiesta como la razón determinante para la celebración del acto 
y siempre y cuando tal motivación haya sido aceptada por la otra parte. 

Esto no quiere decir sino que si uno de los celebrantes estructura un acto jurídico 
motivado por un evento especial, tal motivo tiene que haberse dado a conocer a la 
otra parte y, además, tiene que haber sido aceptado por el co-contratante. Y si el 
motivo fuere errado, entonces estaríamos ante un supuesto de anulabilidad negocial. 

No obstante, al tratarse de un caso de anulabilidad por error, queda claro que quien 
estaría facultado para iniciar la acción correspondiente sería el propio sujeto 
equivocado. 

En el caso presente no se da  ninguna de las situaciones descritas como para poder 
ingresar de lleno a estudiar este tema, pues quien cuestiona el acto es un tercero 
ajeno y vía nulidad, máxime cuando en la sentencia se asevera que no se ha 
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corroborado fehacientemente que la celebrante haya padecido de la enfermedad a la 
que se alude. 

5. ¿ABUSO DEL DERECHO? 

Según el recurrente no puede justificarse un acto jurídico manifiestamente nulo con 
el argumento de que al demandar, el actor ha ejercitado abusivamente un derecho o 
que la demanda persigue un interés particular o que el demandante hizo abandono 
del hogar conyugal y que ahora, después de 17 años pretende beneficiarse, más aún 
si tuvo que abandonar el hogar por dignidad, ante la infidelidad de su cónyuge, 
conforme lo reconoció su propia hija Karin León Salgado en el protocolo de pericia 
psicológica. 

A criterio del impugnante, el Juez está prohibido de introducir al debate procesal 
hechos diferentes a los descritos por los justiciables, de manera que sólo podrá fallar 
según lo alegado y probado. Todo ello por cuanto él no ha observado ninguna actitud 
egoísta ni antisocial al interponer la demanda, y tampoco ha cometido exceso alguno 
en el uso de su derecho subjetivo, ni agraviado intereses dignos de tutela jurídica, 
pues solamente ha reclamado la aplicación de una norma jurídica a un hecho 
concreto en el que no se ha respetado el derecho conyugal de participar en la 
disposición de un bien social, lo que significa que ha hecho uso del ejercicio regular 
de un derecho. 

Nos parece que en este punto el razonar del recurrente y el contenido en la sentencia 
es correcto. En efecto, si entendemos que el abuso del derecho no es sino un acto 
inicialmente lícito, pero que por algún vacío legal no ha sido tratado como ilícito al 
atentar contra la armonía social (Rubio Correa 1987, 169), en puridad no estaríamos 
frente a un caso de ejercicio abusivo del derecho. 

6. VERDAD JURÍDICA OBJETIVA Y CERTEZA JUDICIAL 

En la consideración Cuarta de la sentencia se trabaja con la noción de verdad jurídica 
objetiva. 

Allí se dice que tal verdad jurídica será objetiva cuando los hechos probados sean 
susceptibles de verificación por cualquier operador jurídico, toda vez que no es 
suficiente que tales hechos y su comprobación existan únicamente en la mente del 
juez, sino que deben ser hechos que se puedan constatar, esto significa que sean 
comprobables a través de los medios probatorios destinados para tal fin. 

Lo extraño de esta afirmación, que de por sí tiene sustento, es que se olvida de que 
las pruebas aportadas al proceso, aunque sean pocas, pueden causar convicción en el 
juzgador, bastando con que el magistrado exprese esas motivaciones en su fallo, cosa 
que parece haber ocurrido en la sentencia impugnada. 

En mejores términos, como un juzgador suele tener inmediatez con las partes, podría 
basar sus fallos en las pruebas aportadas pero aunando sus apreciaciones. Por el 
contrario, un juzgador que no tiene a la vista a las partes tendrá que limitarse a 
sentenciar con las pruebas aportadas. 

Entonces, si  bien es cierto que el basamento del veredicto debe ser objetivo, no debe 
perderse de vista que las pruebas aportadas sí pueden haber causado convicción en el 
a quo. Otra sería la situación si es que de una lectura del fallo se evidenciase una 
arbitrariedad, situación que parece no acontecer en el caso en concreto. 
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Ahora bien, si la afirmación suprema en este rubro es aceptable, no lo es aquella por 
la cual se dice que el juzgador sólo alcanzará la certeza en un juicio jurisdiccional 
cuando su decisión se sustente en hechos verificables con pruebas o elementos de 
convicción general que puedan ser constatados por cualquier operador jurídico. 

Como bien se sabe el estado de certeza denota de por sí una situación de infalibilidad 
y exactitud en lo acontecido. Y como ya también hemos dicho en otra parte (Vid. 
Tantaleán Odar 2008b), ello parece estar muy lejos de alcanzarse en sede judicial. 

7. ¿A DÓNDE MIRA LA NULIDAD NEGOCIAL? 

En el recurso de casación se denuncia también la contravención de las normas que 
garantizan el derecho a un debido proceso. Como ya se ha visto, la Sala Superior 
entiende que la nulidad puede llegar a ser tolerada por el ordenamiento jurídico. Así, 
a criterio del impugnante, para sustentar en qué medida la sanción de nulidad puede 
ser tolerada por el ordenamiento jurídico, la Sala Superior hace referencia a una 
declaración jurada y testimoniales de Karin Janette León Salgado y Alfonso Julio 
Salgado Pérez, quienes en la Audiencia de Pruebas respectiva manifestaron hechos 
totalmente ajenos al petitorio de la demanda y a los puntos materia de controversia, 
los cuales habrían sido desvirtuados con los documentos presentados por el 
recurrente en su escrito del 2 de marzo de 2004. 

Al respecto, el sustento fundamental del recurrente es que la norma aplicable al caso, 
como es el artículo 219º del código civil, no admite posibilidad alguna de tolerancia. 

A nuestro parecer lo que sucede en el presente caso es que los magistrados supremos 
laboran con la concepción imperante en nuestro sistema jurídico acerca de la 
nulidad. 

Efectivamente, entre nosotros la nulidad es una sanción aplicable sin interesar 
quiénes son las partes ni cómo actuaron tales. Mejor dicho, la nulidad no ingresa a 
evaluar si los celebrantes actuaron o no de buena fe. Entre nosotros –
lamentablemente- la nulidad, una vez verificada la causal, desencadena sus efectos 
sin medir siquiera las posibles consecuencias que su aplicación acarrea en el caso en 
concreto. 

La nulidad –insistimos, lamentablemente- mira solamente al acto jurídico y desvía su 
enfoque respecto de los celebrantes y sus actitudes. 

En suma, no es más que una nueva denuncia de la visión diádica imperante en 
nuestra magistratura. 

Por nuestra parte, somos partidarios de que la aplicación de la nulidad debe obedecer 
a una visión sistémica, evaluando previamente las consecuencias de su futura 
instalación. Tal razonar, obviamente, linda con el tratamiento actual que se da a las 
nulidades. 

8. LA TOLERANCIA DE LA NULIDAD 

El recurrente entiende que la nulidad no puede ser tolerada porque la finada esposa 
tenía al alcance algunos medios para logar su fin como, por ejemplo, demandar el 
cambio de régimen de sociedad de gananciales por el de separación de patrimonios 
para tener libertad de disposición de un bien social, o demandar alimentos para 
sufragar sus necesidades. 

A nuestro modesto entender la nulidad sí podría ser tolerada en algunos supuestos. 
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Ciertamente, si se recuerda que la nulidad es una sanción, y si toda sanción antes 
de aplicarse es susceptible de graduarse y evaluarse, ¿por qué no hacer lo propio 
con la nulidad? 

Partiendo del acápite anterior, siendo la nulidad una sanción, debe siempre ser 
evaluada de modo funcional. Es decir, antes de decretarla se deberá tener muy en 
cuenta no solamente si el negocio incurre en la causal prevista por la ley sino que, 
además, será necesario estudiar los elementos que rodean al caso para ver la 
utilidad y practicidad de su declaración. 

Por tanto, en el caso puntual -a nuestro criterio- el juzgador, al apreciar la 
funcionalidad de la nulidad, deberá verificar si es factible mantener el acto en pie 
con la aquiescencia del cónyuge no participante, y en caso contrario sancionaría al 
negocio con nulidad. Y de decretarse la nulidad, el asunto entre el cónyuge 
celebrante y el tercero se compondría recurriendo a la regulación de inejecución 
de obligaciones. 

Entonces, cada vez que se esté ante un negocio que adolece de alguna causal de 
nulidad, es necesario evaluar previamente la aplicación de la sanción y su 
repercusión no solamente en la esfera de los justiciables inmediatos sino también 
en la esfera de toda la comunidad jurídica. No es dable la aplicación mecánica de 
la sanción de nulidad. 

Ergo, la afirmación de los Vocales Superiores de que la nulidad podría ser tolerada 
por el ordenamiento jurídico, atendiendo a las circunstancias en que se desarrolla la 
relación conyugal, la magnitud del acto de disposición, y el móvil o finalidad para el 
cual se realizó el acto de disposición patrimonial nos parece una aseveración 
correcta, de avanzada y con sustento basado en la funcionalidad de la que hay que 
dotar al derecho. 

9. LA CONSERVACIÓN DEL ACTO JURÍDICO 

Por último, como corolario de lo anterior no podemos perder de vista que en materia 
negocial prima el principio de conservación del acto, en virtud del cual los 
operadores deberán intentar mantener en pie al negocio hasta donde fuere posible y 
maximizando los efectos anhelados por los celebrantes hasta donde lo permita el 
ordenamiento. 

En el caso en concreto nos parece que los magistrados sí pudieron intentar una 
solución como la de liquidar la sociedad de gananciales y hacer prevalecer la venta 
hecha por la cónyuge fallecida en la porción que le hubiere correspondido. 

Lamentablemente nuestra judicatura está muy lejos de proporcionarnos una 
sentencia de tamaña envergadura. El razonar de nuestra magistratura se limita –
quizás hasta por encasillamiento legal- a resolver el caso concreto sin inmiscuirse en 
otros asuntos. 

Clara muestra de ello es la consideración Novena de la sentencia donde 
contundentemente se anota que con respecto a la magnitud del acto de disposición, 
es cierto que solamente se habrían enajenado 12 metros cuadrados de un inmueble 
cuya extensión alcanza los 202, 77 metros cuadrados, pero esta circunstancia, por sí 
misma, de ninguna forma podría justificar o convalidar la nulidad de un acto 
jurídico. 

En fin, si repasamos el tema de la legitimidad negocial al que hemos aludido 
anteriormente, podríamos inferir que la cónyuge disponente sí habría contado con 
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legitimidad valorativa para efectuar la venta, aunque no hubiere gozado de un total 
amparo legal. 

Con estos modos de proceder encasillados, circunscritos y limitados la justicia que 
espera la sociedad está muy lejos de la justicia que se administra en nuestros 
tribunales. O como ya alguien ha venido diciendo de modo muy elocuente: los 
abogados nacieron el día en que el derecho y la justicia de divorciaron. 
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11. ANEXO 

CAS. Nº 1382-2007 LIMA.  Nulidad de Acto Jurídico. Lima, tres de diciembre del dos 
mil siete.- LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA REPUBLICA; vista la causa número mil trescientos ochenta y dos - 
dos mil siete, con el acompañado, en Audiencia Pública de la fecha y producida la 
votación con arreglo a ley, emite la siguiente sentencia; MATERIA DEL RECURSO: Se 
trata del recurso de casación interpuesto por Hebal Lelis León Luján mediante escrito de 
fojas quinientos sesenta y seis, contra la sentencia de vista emitida por la Primera Sala 
Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas quinientos cincuenta, su fecha 
veintitrés de enero del dos mil siete, que revoca la sentencia apelada de fojas quinientos 
uno que declaró fundada en parte la demanda interpuesta, con lo demás que contiene, y 
reformándola declara infundada la misma, sin costas ni costos; FUNDAMENTOS DEL 
RECURSO: Que, el recurso de casación fue declarado procedente por resolución del 
veinticuatro de julio del dos mil siete, por las causales previstas en los incisos segundo y 
tercero del artículo trescientos ochenta y seis del Código Procesal Civil, en virtud de lo 
cual el recurrente denuncia: I) la inaplicación del artículo doscientos diecinueve del 
Código Civil, toda vez que la pretensión principal es una de nulidad de contrato privado de 
compra venta celebrado sobre un inmueble perteneciente a la sociedad conyugal, sin la 
intervención de ambos cónyuges, por lo que es inobjetable que el acto jurídico es nulo ipso 
iure por contravenir los incisos primero, cuarto, sexto y sétimo del artículo doscientos 
diecinueve y el artículo trescientos quince del antes citado Código; sin embargo, la Sala 
Superior se limita a hacer referencia de que el acto jurídico sólo debe evaluarse a la luz de 
lo que significa el ejercicio abusivo del derecho por parte del actor; y, II) la contravención 
de las normas que garantizan el derecho a un debido proceso, pues para sustentar en 
qué medida la sanción de nulidad “puede ser tolerada por el ordenamiento jurídico”, la 
Sala Superior hace referencia a la declaración jurada de fojas ciento catorce y a las 
testimoniales de Karin Janette León Salgado y Alfonso Julio Salgado Pérez, quienes en la 
Audiencia de Pruebas del veintiuno de enero del dos mil cuatro, manifestaron hechos 
totalmente ajenos al petitorio de la demanda y a los puntos materia de controversia, los 
mismos que fueron oportunamente desvirtuados con los documentos presentados por el 
recurrente en su escrito del dos de marzo del dos mil cuatro. El razonamiento de la Sala no 
está arreglado a derecho, porque la norma aplicable al caso sub materia (artículo 
doscientos diecinueve del Código Civil), no admite esta posibilidad; siendo así, no puede 
hablarse de tolerancia de la ley a la luz de ciertos hechos que pudieron ser reclamados 
haciendo uso de los derechos que la ley faculta al cónyuge agraviado, como por ejemplo: 
demandar el cambio de régimen de sociedad de gananciales por la de separación de 
patrimonios, para tener libertad de disposición de un bien social, o demandar juicio de 
alimentos para sufragar las necesidades alimentarias, siendo que este último derecho, su 
esposa lo ejerció durante años conforme consta en los escritos de pago en consignación 
que a manera de ilustración adjunta; pero no puede justificarse un acto jurídico 
manifiestamente nulo con el argumento de que al demandar, el actor ha ejercitado 
abusivamente un derecho o que la demanda persigue un interés particular o que el 
demandante hizo abandono del hogar conyugal y que ahora, después de diecisiete años 
pretende beneficiarse, más aún si tuvo que abandonar el hogar por dignidad, ante la 
infidelidad de su cónyuge, conforme lo reconoció su propia hija Karin León Salgado en el 
protocolo de pericia psicológica que presentó en su escrito de fecha dos de marzo del dos 
mil cuatro, para desvirtuar las mitómanas declaraciones de ella y de su abuelo. El Juez está 
prohibido de introducir al debate procesal hechos diferentes a los descritos por los 
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justiciables, de manera que éste sólo podrá fallar según lo alegado y probado por las partes. 
No ha observado ninguna actitud egoísta ni antisocial al interponer la demanda; tampoco 
ha cometido ningún exceso en el uso de su derecho subjetivo, ni agraviado intereses dignos 
de tutela jurídica; sólo ha reclamado la aplicación de una norma jurídica (artículo 
doscientos diecinueve del Código Civil) a un hecho concreto en el que no se ha respetado 
el derecho conyugal de participar en la disposición de un bien social, lo que significa que 
ha hecho uso del ejercicio regular de un derecho; y, CONSIDERANDO: Primero.- Que, 
mediante escrito de fojas once, Hebal Lelis León Luján interpuso demanda para que se 
declare la nulidad del Contrato Privado de Compra Venta de fecha veintitrés de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, mediante el cual su esposa, Judit Catalina Salgado 
Sánchez (ya fallecida), vendió a Cirila Huallpa Aguirre de Flores doce metros cuadrados 
de un inmueble de mayor extensión (doscientos dos punto setenta y siete metros 
cuadrados), sito en la Manzana K Lote trece de la Cooperativa de Vivienda Valle de Sarón 
Limitada Número Cuatrocientos Treinta, del distrito de San Juan de Miraflores, incluyendo 
la construcción de material noble levantada sobre el mismo; pese a que se trataba de un 
inmueble que pertenecía a la sociedad conyugal, contraviniendo así lo dispuesto en el 
artículo trescientos quince del Código Civil, que establece que para disponer de los bienes 
sociales o gravarlos se requiere de la intervención del marido y de la mujer, por lo que el 
citado acto jurídico es nulo, tanto más si la señora Cirila Huallpa adquirió el inmueble a 
sabiendas de que se traba de un bien social, como se consigna en el propio contrato materia 
de nulidad. Por ello, además de la nulidad, el actor demanda la restitución de la porción 
vendida y el pago de una indemnización por concepto de daños y perjuicios; Segundo.- 
Que, al contestar la demanda, Cirila Huallpa Aguirre de Flores admitió haber adquirido la 
porción del inmueble de mayor extensión que se señala en la demanda, pero refiere que lo 
hizo sobre la parte del inmueble que a su vendedora le habría correspondido como 
copropietaria, respetando así los derechos que corresponden al actor por ser casado, 
agregando que accedió a celebrar el contrato porque la finada esposa del actor le aseguró 
que construyó el inmueble con su peculio y porque le suplicó que la ayudara 
económicamente para su tratamiento contra el cáncer que padecía; Tercero.- Que, la 
sentencia de primera instancia declaró fundada en parte la demanda y nulo el acto jurídico 
de compra venta sub litis, ordenando la restitución de los doce metros cuadrados vendidos, 
pues considera que la sociedad de gananciales no constituye un régimen de copropiedad y, 
en tal sentido, la disposición de los bienes sociales requiere del consentimiento de ambos 
cónyuges conforme a lo dispuesto en el artículo trescientos quince del Código Civil, siendo 
que la demandada tenía conocimiento de que el referido inmueble pertenecía también al 
actor en su calidad de cónyuge, conforme se verifica del contrato y lo declara en su 
contestación. Sin embargo, la Sala Superior revocó la sentencia apelada y declaró 
infundada la demanda, pues estima que si bien la no intervención del actor en el contrato 
de compra venta afectaría su validez, dicha sanción de nulidad podría ser “tolerada” por el 
ordenamiento jurídico, atendiendo a las circunstancias en que se desarrolla la relación 
conyugal, la magnitud del acto de disposición, así como al móvil o finalidad para el cual se 
realizó el acto de disposición patrimonial por sólo uno de los cónyuges con prescindencia 
del otro, por lo que a continuación analiza la declaración jurada de la hija de la finada 
esposa y las declaraciones de aquella y del abuelo (padre de la fallecida), dadas en la 
Audiencia de Pruebas y relativas a la separación de los cónyuges y al presunto abandono 
moral y económico del que fue víctima la finada vendedora, por lo que el Colegiado 
Superior concluye de que la conducta del demandante constituye el ejercicio abusivo de un 
derecho, pues una vez fallecida su cónyuge -sostiene-, éste pretende que se declare nulo el 
acto de disposición de la porción del inmueble para que revierta a la masa hereditaria y así 
poder beneficiarse, existiendo de parte de la vendedora la necesidad de disponer del bien 
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por su grave estado de salud, y de parte de la compradora buena fe y propósito de ayuda al 
prójimo, por lo que la demanda provoca una desarmonía social y una injusticia; Cuarto.- 
Que, la verdad jurídica objetiva, como uno de los sustentos de una sentencia justa, es una 
figura que se construye a partir de tres elementos: a) verdad, que es la que expresan las 
partes respecto de los hechos -procurando su demostración en el curso del proceso- y, 
fundamentalmente, la que el Juez hace prevalecer en el mismo proceso. Como valor, la 
verdad debe ser el sustento axiológico de la conducta de las partes al alegar los hechos, y 
debe formar parte del contenido de la decisión razonablemente justa que emita el juez al 
final del proceso; b) jurídica, pues la veracidad de los hechos establecidos en el proceso 
tendrá su connotación jurídica en tanto, tales hechos sean idénticos o similares a los 
supuestos fácticos de la norma jurídica, es decir, los hechos tendrán significación o 
trascendencia jurídica siempre que constituyan supuestos de los cuales se deriven 
consecuencias jurídicas; c) objetiva, pues los hechos probados con trascendencia jurídica 
deben ser verificables por cualquier operador jurídico, pues no es suficiente que tales 
hechos y su comprobación existan en la mente del Juez (ámbito subjetivo), sino que deben 
ser hechos que se puedan constatar, esto significa que sean comprobables a través de los 
medios probatorios destinados para tal fin; Quinto.- Que, en tal sentido, una sentencia no 
puede sustentarse en apreciaciones subjetivas, si es que no existen elementos objetivos 
para su constatación. El Juez sólo alcanzará la certeza en un juicio jurisdiccional, cuando 
su decisión se sustente en hechos verificables con pruebas o elementos de convicción 
general que puedan ser constatados por cualquier operador jurídico; Sexto.- Que, en el 
caso de autos, la cuestión controvertida gira en torno a establecer si el contrato privado de 
compra venta es nulo, en razón a que se dispuso de un bien conyugal sin asentimiento de 
uno de los cónyuges, por lo que es lógico que la actividad valorativa de los hechos y de las 
pruebas que realice el Juez se dirija principalmente a determinar si, en efecto, el inmueble 
de mayor extensión fue adquirido y levantada la fábrica dentro de la vigencia del régimen 
de sociedad de gananciales, y si tal hecho era o no de conocimiento del comprador; 
Sétimo.- Que, es claro que tanto la sentencia de primera instancia como la de vista, 
concluyen que el contrato privado de compra venta objeto de litis carece de validez porque, 
en efecto, fue celebrado respecto de un bien de la sociedad de gananciales (que no genera 
copropiedad), y porque la compradora tenía perfecto conocimiento de que adquiría un bien 
conyugal; sin embargo, lo que diferencia a ambos fallos es que el Colegiado Superior 
estima que dicha nulidad puede ser “tolerada” por el ordenamiento jurídico, atendiendo a 
determinadas circunstancias, que para el caso concreto han girado en torno a la relación 
entre los cónyuges y su posterior quebrantamiento, la magnitud del acto de disposición, así 
como al móvil o finalidad para el cual se realizó; sin embargo, estos tres aspectos 
supuestamente probados en autos únicamente se sustentan en dos elementos: una 
declaración jurada presentada por la hija de la vendedora, obrante a fojas ciento catorce, y 
la declaración testimonial brindada por ésta conjuntamente con su abuelo (padre de la 
finada), en la continuación de la Audiencia de Pruebas cuya acta obra a fojas ciento setenta 
y nueve; Octavo.- Que, salvo las declaraciones prestadas por aquellos testigos, la Sala 
Superior no se remite a documento alguno que acredite que la finada vendedora haya 
padecido de cáncer desde el año mil novecientos noventa y dos, tal como 
coincidentemente pretende establecer su hija Karin Janette León Salgado para justificar la 
suscripción del contrato privado de compra venta que data del veintitrés de diciembre de 
mil novecientos noventa y dos, por lo que es insuficiente considerar que fue precisamente 
la finalidad de subvencionar los gastos de esa enfermedad lo que conllevó a la vendedora a 
disponer de parte del bien social. Llama la atención de este Supremo Tribunal que la citada 
Karin Janette León Salgado, haya suscrito un contrato de compra venta con la demandada 
Cirila Huallpa Aguirre de Flores respecto del treinta y tres por ciento de los derechos que 
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le correspondían sobre el inmueble sub litis en su calidad de heredera, lo que motivó que la 
acotada emplazada presentara un escrito de fojas ciento setenta y cuatro, señalando que ya 
era propietaria de la porción que adquirió; sin embargo, dicho contrato fue declarado nulo 
y cancelada su inscripción registral por sentencia expedida el treinta de diciembre del dos 
mil cuatro, obrante a fojas cuatrocientos cuarenta y siete, por haberse enajenado un 
porcentaje mayor a los derechos que le correspondían sobre el citado inmueble, aspectos 
que deberá tomar en cuenta el Juez al valorar la conducta de las partes; Noveno.- Que, con 
respecto a la magnitud del acto de disposición, es cierto que “sólo” se habrían enajenado 
doce metros cuadrados de un inmueble cuya extensión alcanza los doscientos dos punto 
setenta y siete metros cuadrados, pero esta circunstancia, por sí misma, de ninguna forma 
podría justificar o convalidar la nulidad de un acto jurídico. La Sala Superior estima que la 
magnitud del acto de disposición está ligada al padecimiento del cáncer y a la urgencia de 
cubrir los costos para su tratamiento, de allí la enajenación de una mínima parte del bien 
conyugal; sin embargo, como se ha referido en el considerando anterior, no existe certeza 
respecto a la época en que le fue detectada a la vendedora dicha enfermedad, por lo que no 
es posible concatenarlo o relacionarlo en forma directa con el acto de disposición, en otras 
palabras, no es posible que con la simple declaración de la hija de la vendedora y del padre 
de aquella, pueda llegarse a la conclusión de que la disposición del bien conyugal haya 
respondido a un acto de urgencia o de necesidad; Décimo.- Que, con respecto a la relación 
conyugal, su deterioro y el presunto abandono sufrido por la vendedora, una vez más la 
Sala Superior se sustenta en las mismas declaraciones de la hija y del padre de la finada; 
mas no se remite a pruebas tangibles que acrediten que el supuesto abandono se haya 
producido en el año mil novecientos ochenta y cinco, esto es, un año después de adquirido 
el lote de terreno por la sociedad conyugal, siendo inexacto lo consignado en el segundo 
párrafo del sexto considerando de la sentencia de vista, pues en ningún extremo de la 
declaración jurada de fojas ciento catorce se alude a tal fecha de separación, además de que 
en la propia declaración de la hija prestada en la continuación de la Audiencia de Pruebas, 
cuya acta obra a fojas ciento setenta y nueve y siguientes, aquella señala que fue la madre 
quien impidió el ingreso del padre a la casa, por lo que el presunto abandono no habría 
existido como tal. Por lo demás, tampoco existen pruebas que acrediten que fuera la esposa 
quien, con su propio peculio, levantara la fábrica sobre el lote perteneciente a la sociedad 
conyugal (como supuestamente le habría referido aquella a la compradora), por lo que 
resulta insuficiente que la Sala Superior estime que, con la presente demanda, el actor 
pretenda la reversión del bien a la masa hereditaria para poder “beneficiarse”, o afirmar 
que está ejercitando abusivamente su derecho a demandar la nulidad de un acto jurídico 
que le agravia, pues ni uno ni otro se encuentran objetivamente acreditados; Décimo 
Primero.- Que, así expuestos los hechos, se llega a la conclusión de que la sentencia 
impugnada no cumple con el requisito de la motivación adecuada y suficiente, sustentada 
en hechos objetivos y constatables, pues contiene una decisión que no se sustenta en la 
valoración conjunta y razonada de los medios probatorios aportados al proceso, sino en 
apreciaciones subjetivas, carentes de fundamentación fáctica y jurídica, que impiden que se 
establezca la verdad jurídica objetiva en el caso concreto; por tanto, se trata de una 
resolución que no se ajusta al mérito de lo actuado, contraviniendo el inciso tercero del 
artículo ciento veintidós del antes anotado Código Procesal, así como el inciso quinto del 
artículo ciento treinta y nueve de la Constitución Política del Estado; Décimo Segundo.- 
Que, en conclusión, al configurarse la causal de contravención de las normas que 
garantizan el derecho a un debido proceso, el mismo debe declararse fundado, debiendo 
procederse conforme a lo normado en el numeral dos punto uno del inciso segundo del 
artículo trescientos noventa y seis del Código Procesal Civil; careciendo de objeto 
pronunciarse sobre la causal material alegada; por estos fundamentos: declararon 
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FUNDADO el recurso de casación interpuesto por Hebal Lelis León Luján mediante 
escrito de fojas quinientos sesenta y seis; CASARON la resolución impugnada, en 
consecuencia, NULA la sentencia de vista de fojas quinientos cincuenta, su fecha 
veintitrés de enero del dos mil siete; MANDARON que la Sala Superior emita nuevo 
fallo, con arreglo a derecho y a lo actuado; DECLARARON que carece de objeto 
pronunciarse sobre la causal de interpretación errónea de una norma de derecho material; 
DISPUSIERON se publique la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano; en los 
seguidos por Hebal Lelis León Luján contra Cirila Huallpa Flores sobre nulidad de acto 
jurídico y otros; y los devolvieron; interviniendo como Vocal Ponente el señor Ticona 
Postigo.- SS. TICONA POSTIGO, SOLÍS ESPINOZA, PALOMINO GARCÍA, 
CASTAÑEDA SERRANO, MIRANDA MOLINA   C-277703-41 
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LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

Sólo en una de tales máximas (CAS. Nº 399-99) se menciona el 
daño a la persona, en clara sinonimia con la expresión "daño 
extrapatrimonial". 

Hasta hace muy poco, era raro encontrar textos de resoluciones 
judiciales citados en estudios de derecho civil peruano. La consulta 

pago de un monto dinerario, o en su defecto, a través de otras vías reparatorias que las 
circunstancias particulares Jel caso aconsejen al juzgador. 
CAS. Nº 1070-95: "Si bien no ex:iste un concepto univoco de daño moral, es menester 
considerar que este es el daño no patrimonial inferido en derecho de la personalidad o en 
valores que pertenecen más al campo de la afectividad que al de la realidad económica; en 
cuanto a sus efectos, es susceptible de producir una pérdida pecuniaria y una afectación 
espiritual". 
CAS. Nº 1125-95: "La impugnada emite una errada apreciación conceptual Jel daño moral al 
señalar que este, no teniendo contenido patrimonial, no puede ser expresado en términos 
económicos, toda vez que el daño material no ha sido probado; por lo que, Je esta manera, se 
desconoce la autonomía del daño moral como auténtico instrumento reparador del perjuicio 
ocasionado en la víctima cuando dicho daño efectivamente se ha irrogado". 
CAS. Nº 31-96: "Si bien es cierto que en doctrina se discute la reparación económica del Jaño 
ex:trapatrimonial, aparece del texto de los artículos 1322, 1984 y 1985 del Código Civil vigente 
que el legislador optó por dicha solución, decisión a la que debe atenerse elJ uzgador conforme 
a los artículos Sétimo del Título Preliminar del Código Procesal Civil y Sétimo del Título 
Preliminar del Código Civil". 
CAS. N° 231-98: "El daño moral es un daño extrapatrimonial que afecta a los derechos de la 
persona, d cual puede ser indemnizado atendiendo a su magnitud y al menoscabo producido 
a la víctima y a su familia. Para interponer demanda sobre indemnización de daño moral, la 
norma procesal no exige vía previa". 
CAS. Nº 399-99: "Todo despido injustificado trae consigo un daño a la persona que lo padece, 
por cuanto de un momento a otro, en forma intempestiva, el trabajador deja de percibir su 
remuneración, razón por la que nuestra legislación laboral ha establecido una tarifa indcmni­
zatoria equivalente a sueldo y medio por un año de servicio, con un tope máximo de 
remuneraciones. Este sistema tarifaría es interpretado por la doctrina tradicional como aquel 
que cubre la totalidad de los daños patrimoniales y extrapatri1nDniales que se consigan 
directamente o indirectamente por la resolución del contrato. 
Otro sector de la doctrina opina que la indemnización tarifaría sólo involucra el aspecto 
lahoral, mas no el civil. 
Las legislaciones modernas acogen restringidamente el daño moral por las dificultades que eqe 
presenta, como la de determinar el quant111n de la reparación". 
Se pueden sumar dos sentencias de primera instancia, exhaustivamente analizadas por Juan 
EsP1:--:ozA ESPl'.\'OZ,\, Derecho de la respons,1bilidad crvil, 1 ª. ed., Gaceta Jurídica, Lima, 2002, 
en materia de daño moral por d(spiJo injustificado (16º . Juzgado Espécializado en lo CiYil de 
Lima, 17 de diciembre de 1997), y Je responsabilidad del fabricante de productos farmacéuticos 
(16'\ Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, del 20 de iulio de 1998). En la primera, aun 
cuando desvirtuada en la instancia superior, se lee: "corresponde indemnizar a la accionante 
porque ha sufrido un daño moral al habérsele despedido inju�tificadamente y porque su 
reposición declarada judicialmenlt: se determinó luego de seis años; habiéndole este hecho 
producido un daño afectivo y sentimental". En la segunda, se precisa que el daño moral 
ocasionado se limita "al sufrimiento de la persona en el padecimiento de los efectos que produjo 
la ingesta mencionada". 183 
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